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RESUMEN 

Debido a que la mayoría de niños con autismo pueden tener algún tipo de disfunción 

inmunológica, síndrome de intestino permeable, alergias alimentarias, deficiencias de 

ácidos grasos omega 3, se les imposibilita absorber las vitaminas y minerales, 

impidiendo que estos fitofármacos descritos puedan tener un efecto favorable. Desde 

la inmunología clínica se puede tratar estas alteraciones, teniendo en cuenta que el 

sistema inmune por medio de las citosinas tiene conexión directa con el sistema 

nervioso central donde se relaciona directamente con la comunicación y lenguaje. El 

objetivo general de esta investigación fue fundamentar el abordaje biomédico en la 

comunicación y el lenguaje de niños con autismo en CEPIA desde la perspectiva del 

Inmunólogo Clínico. Teóricamente se consideraron los planteamientos de Negrón 

(2001) sobre Trastorno del Espectro Autista, el Manual Diagnóstico y Estadístico de 

Trastornos Mentales DSM-V de la Asociación Americana de Psiquiatría (2013), 

teoría del Déficit Mentalista, coherencia central débil, se describe aspectos 

relacionados con la comunicación y lenguaje en el TEA. En relación con el método o 

procedimientos, se abordó bajo un tipo de investigación aplicada, mediante un diseño 

cuantitativo, la población estuvo representada por tres docentes que laboran en 

CEPIA quienes evaluaron a cinco niños en edades comprendidas de 3 a 6 años, se 

empleó un pre test y post test y cuestionario, también la historia clínica. Los 

resultados fueron presentados mediante la estadística descriptiva, luego de 

contrastarlos se concluye que la apreciación de las docentes sobre el desempeño de 

los niños en cuanto a lenguaje y comunicación fue satisfactorio después de la 

aplicación del protocolo porque se lograron avances en el habla, por ello, se 

recomienda continuar en la fase de mantenimiento en conjunto con las terapias 

psicoeducativas y del lenguaje para que estos niños continúen mejorando en la 

comunicación y lenguaje. 

 

Palabras clave: Abordaje biomédico. Comunicación. Lenguaje. Niños. Autismo. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Desde la perspectiva más general, el abordaje biomédico se fundamenta en el 

juicio clínico haciendo uso de pruebas específicas de laboratorios, y de esa manera 

poder elaborar algún protocolo. En este sentido, el inmunólogo clínico es el 

especialista en el diagnóstico y tratamiento de enfermedades del sistema inmune. Es 

amplio el compendio a través del cual el inmunólogo clínico puede desempeñarse, e 

intervenir en la mejora de una enfermedad.  

 

Al tratarse del autismo, trastorno del neurodesarrollo el cual inicia desde la niñez, 

caracterizado por problemas de interacción social, comunicación, comportamientos, 

actividades e intereses restringidos y repetitivos, con causas desconocidas, sin 

embargo, se observa que puede existir una estrecha relación entre el sistema 

inmunitario, así como el sistema nervioso, pues las disfunciones inmunitarias en 

etapas críticas del neurodesarrollo podrían favorecer la aparición del TEA. 

 

Como se menciona en el portal Mi Sistema Inmune (2023), donde se hace 

referencia que en las personas con autismo se observan niveles elevados de citoquinas 

proinflamatorias en el cerebro, así como una activación excesiva de un tipo de células 

inmunes que residen ahí, llamadas microglías. Además, se ha descrito la presencia de 

anticuerpos dirigidos contra proteínas del cerebro en niños con en este trastorno y sus 

madres. Todos estos mecanismos podrían interferir con el desarrollo normal del 

cerebro y alterar sus funciones, contribuyendo al desarrollo del TEA y los síntomas 

asociados. 

 

Otras de las posibles causas, o disfunciones se han relacionado con el autismo, 

tales como la inflamación intestinal, aumento de la permeabilidad intestinal, 

problemas enzimáticos que imposibilitan la degradación completa de diversas 

moléculas en el intestino. Estos procesos favorecen el paso de moléculas no 

digeridas, como las derivadas del gluten o de la caseína, en el torrente sanguíneo, 
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alterando el funcionamiento normal del cerebro, así como las disfunciones 

mitocondriales podrían influir desfavorablemente en el TEA. 

 

En virtud de lo antes expuesto, este Trabajo Especial de Grado se trazó como 

objetivo general fundamentar el abordaje biomédico en la comunicación y el lenguaje 

de niños con autismo en CEPIA desde la perspectiva del Inmunólogo Clínico. Para 

lograr este objetivo, fue importante determinar las desviaciones de comunicación y el 

lenguaje de niños/niñas pre verbales con autismo en CEPIA mediante la aplicación de 

encuesta a las maestras que imparten enseñanza en niños de 3 a 6 años, implementar 

la historia clínica en los niños/niñas seleccionados, diseñar el protocolo biomédico 

por el Inmunólogo Clínico, aplicar y validar el protocolo biomédico. En atención a 

esto, la investigación está estructurada en los siguientes capítulos: 

 

Capítulo I. El Problema, el cual comprende el planteamiento donde se precisa la 

descripción de la situación en torno al abordaje biomédico en la comunicación y el 

lenguaje de niños con autismo en CEPIA, así como los objetivos del Trabajo Especial 

de Grado, general y específicos, justificación e importancia, alcance y delimitación.  

 

Capítulo II. Marco Teórico, este apartado de la investigación integra la teoría con 

las relaciones mutuas existentes entre la situación expuesta en la sección anterior. 

Está constituido por los antecedentes referidos a la revisión y síntesis conceptual de 

investigaciones previas que guardan correspondencia con el actual trabajo. Por su 

parte, las bases teóricas, por medio de las cuales se intenta explicar la situación objeto 

de estudio, contrastar las diferentes concepciones e interpretaciones de diferentes 

autores y teorías que sustentan el problema. Este capítulo, además, contiene las bases 

legales y glosario de términos.  

 

Capítulo III. Marco Institucional, elaborado con base en la historia de la 

institución CEPIA, su marco filosófico, organigrama y población que atiende. 
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Capítulo IV. Marco Metodológico, conformado en primer lugar por la Línea de 

Trabajo, se describe el tipo de investigación, diseño, población y muestra, cuadro de 

variables por objetivos, técnicas e instrumentos de recolección de información, 

presentación y análisis de los resultados del diagnóstico.  

 

Capítulo V. El Proyecto y su Desarrollo, esta sección de la investigación está 

organizada en título, introducción, objetivo o propósito, plan de ejecución del 

proyecto, cuadro de planificación y ejecución, evaluación y análisis de resultados. 

 

Capítulo VI. Conclusiones y Recomendaciones, las cuales representaron el cierre 

del trabajo, se presentó por cada objetivo específico las conclusiones, sugerencias o 

implicaciones derivadas del trabajo de investigación. Esencialmente se realizó una 

síntesis de lo presentado en la discusión de los datos, seguidamente las 

recomendaciones.  

 

Finalmente se colocó la lista de referencias y apéndices.  
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CAPÍTULO I. PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Planteamiento del Problema 

 

Recientemente la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2022) publicó la 

actualización de la Clasificación Internacional de Enfermedades CIE-11, la cual 

proporciona un lenguaje a ser empleado por los profesionales dedicados a la ciencia 

médica para registrar y comunicar las estadísticas de mortalidad, morbilidad, entre 

otras, incluido los trastornos del neurodesarrollo como los denominados del Espectro 

Autista. Si bien es cierto, esto implica una transición de las CIE-10 anterior para su 

progresiva adaptación hasta la puesta en práctica a gran escala.  

 

De acuerdo con la Confederación Autismo España (2018), la CIE-11 también 

unifica los criterios del diagnóstico del Trastorno del Espectro Autista (TEA), los 

cuales están en correspondencia con el Manual Diagnóstico y Estadístico de 

Trastornos Mentales DSM-V de la Asociación Americana de Psiquiatría (2013), 

donde coinciden en las categorías relacionadas a las dificultades para la interacción y 

comunicación social e intereses restringidos, así como comportamientos repetitivos y 

examinar sensibilidades sensoriales inusuales. Sin embargo, tienen discrepancias en 

cuanto a que la CIE-11 aporta pautas para distinguir entre autismo con y sin 

discapacidad intelectual, mientras el DSM-V considera que el autismo y la 

discapacidad intelectual pueden darse simultáneamente. Al respecto, Joon, Kumar y 

Parle (2021), señalan que:  

 

El TEA es una discapacidad del neurodesarrollo oligogénica, heterogénea 

y multifactorial en la que tiene lugar un patrón inusual de desarrollo 

durante los años de la infancia y la niñez. Para el DSM-5, es una frase 

combinada para una familia de discapacidades complejas del desarrollo 
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que incluyen trastorno autista, trastorno generalizado del desarrollo no 

especificado (PDD-NOS) y trastorno de Asperger. Se caracteriza no solo 

por deficiencias persistentes en la comunicación social recíproca y las 

interacciones sociales, sino que también se manifiesta por patrones de 

comportamiento, intereses o actividades restringidas y repetitivas. Los 

signos clínicos clásicos existen en dos dominios principales, a saber; el 

dominio social y el dominio conductual (p.2). 

 

Cabe señalar, desde la primera descripción consistente del autismo infantil 

temprano publicado por Kanner en 1942, posteriormente en la revista Nervous Child, 

se publicaron más de diez mil trabajos sobre el tema. A la imposibilidad de establecer 

desde el comienzo de la vida conexiones ordinarias con las personas y situaciones, la 

fantástica memoria mecánica, lo remarcable del lenguaje cuando se llega a adquirir y 

el deseo ansiosamente obsesivo de conservar una igualdad descritas por Kanner 

(como se citó en Cukier, 2005): 

 

Se fueron sumando otras características y variables de análisis, entre ellas 

se han desarrollado ampliamente las relacionadas con el diagnóstico y 

tratamiento; el pronóstico, los marcadores genéticos, la carga familiar y los 

endofenotipos; las habilidades motoras, percepción táctil, percepción viso-

espacial, memoria visual y el procesamiento de caras; la memoria 

autobiográfica y el coeficiente intelectual; la epidemiología, neurobiología, 

neuroanatomía, neuroquímica y fisiopatología; las alteraciones de las 

funciones ejecutivas, atención, sensopercepción, mentalización, 

imaginación y el juego; las alteraciones neurológicas, metabólicas e 

infecciosas asociadas y las habilidades especiales entre otras. (p. 273). 

 

Las características se manifiestan en la infancia temprana, sus grados de severidad 

según el DSM-V y presentación, según Vásquez y Del Sol (2021), “varían 

considerablemente entre los individuos, lo cual da lugar a la clasificación de 

espectro”. (p. 920). Ahora bien, tomando como referente estadísticas de la 

prevalencia de los TEA a escala global, lo cual es fundamental para cualquier nación, 

se cita el artículo publicado por Málaga, Blanco, Hedrera, Álvarez, Oreña y Baeza 

(2019), el cual muestra datos de diversos estudios epidemiológicos realizados en 

diferentes países en los últimos años.  
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Esta publicación cita varios investigadores sobre el tema, de esta manera se extrae 

información al respecto pudiendo resaltar de manera general que en Estados Unidos 

la prevalencia del TEA según Baio, et. al. (2018) “sugieren que 1 de cada 59 niños lo 

padecen”. (p.1). Estudios en Europa, de acuerdo con Hansen, Schendel y Parner 

(2015), “apuntan a una prevalencia de aproximadamente 1 caso de TEA por cada 100 

nacimientos, distribuidos” (p. 56); según Surén, et. al. (2012), “1/172 en Dinamarca”, 

(p. 156)), por su parte, Barón-Cohen et al. (2009), “1/125 Noruega”, (p.500); para 

Oliveira (2007) “1/64 Reino Unido”, (p.33); según Narzizi, et. al. (2018), “1/806 

Portugal, (p.1); Bachman et al., (2016) “Italia 1/87” (p.173); Morales-Hidalgo et al. 

(2018), “1/166 Alemania, en España 1/64 de 3 a 4 años, 1/100 de 10 a 11 años” (p. 

90). 

 

El TEA se diagnostica según Scott et al. (2022), “con mayor frecuencia en 

hombres que en mujeres, con proporciones que se estiman de 4:1” (p. 9). No obstante, 

estudios más recientes de acuerdo con Loomes et al. (2017) señalan que “la 

proporción está más cerca de 3:1, pues parece haber un sesgo de género en el 

diagnóstico, significando que las niñas que cumplen con los criterios de TEA tienen 

un riesgo desproporcionado de no recibir un diagnóstico clínico”. (p. 466). Los TEA 

según Barragán et al. (2021): 

 

Han sido poco estudiados, con escasa información en algunos países 

latinoamericanos como México, Colombia, Brasil, Ecuador y Chile. En 

México se encontró una prevalencia del 0.87% similar a lo reportado en la 

literatura anglosajona.  Más allá de los datos de prevalencia se debe 

considerar que del 19 al 37% de los pacientes con TEA no tienen ningún 

tipo de intervención psicoeducativa, social y farmacológica en 

mencionada región y aquellos que tienen esa oportunidad están recibiendo 

principalmente terapias con evidencia baja a moderada con una frecuencia 

por debajo de los estándares recomendados. (p.112).  

 

En Venezuela Moreno de Ibarra (2005) centra su atención entre otros, aspectos a la 

conceptualización neuropsicobiológica del espectro autista y reporta en este artículo 

publicado en el Boletín de la Escuela de Psicología de la UCAB lo siguiente: 
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En estudios de tomografía por emisión positrónica existen hallazgos en 

niños con autismo, una hipoperfusión bitemporal en la corteza auditiva 

asociativa y la corteza multimodal adyacente, aunada a una desactivación 

de la región auditiva asociada posterior izquierda, lo cual podría explicar 

las anormalidades sensoriales, las alteraciones del lenguaje y 

comunicación en el autismo y la respuesta inadecuada a los sonidos (p. 50) 

 

Derivado de esta cita, es de interés mencionar que en el caso de la comunicación 

lingüística según Preuniversitarios Cpech. (2014) “es un proceso de intercambio 

intencional de signos verbales (orales y escritos) entre dos o más hablantes 

(intérpretes), este intercambio es concreto, es decir, es propio de la realidad y se 

denomina situación comunicativa” (p. 15). En cuanto al lenguaje, la mencionada 

fuente lo define como “un sistema de comunicación compuesto por signos 

interdependientes que permiten la transmisión de mensajes” (p. 12). 

 

Ahora bien la comunicación y lenguaje es caracterizada en el TEA por sus 

desviaciones, las personas con autismo incluyendo niños no necesariamente 

conforman un grupo homogéneo, pues algunos pueden según Rutter, Beitchman e 

Inglis, (como se citó en Moreno de Ibarra, 2005), “presentar mutismo selectivo o no, 

otros manifiestan ecolalia inmediata o tardía, lo cual demuestra falta de respuesta  a 

las preguntas del interlocutor, reversión pronominal, comienzo inmaduro de la 

sintaxis, articulación inmadura, problemas con la prosodia del lenguaje, discurso 

incoherente”. (p. 42). 

 

De igual manera se explica según Moreno (2005) “que en el lenguaje comprensivo 

pueden mostrar capacidad para la memoria mecánica, sin embargo, hay ciertas fallas 

simbólicas y limitado éxito en el empleo de términos abstractos, conceptos y 

razonamientos” (p. 43), como también hay personas con autismo que conservan 

elementos sintácticos del lenguaje, pero con alteraciones en los componentes 

semánticos y pragmáticos. Al respecto, Moreno (2005), hace énfasis en que todos 

estos aspectos representan signos de alerta temprano, porque cualquiera de las 

manifestaciones antes mencionadas son objeto de análisis para emprender acciones 
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así sea en ellos la adquisición de pocas palabras.  Otro elemento a considerar es en la 

comunicación no verbal, así como lo señala Wilbur (citado en Moreno de Ibarra, 

2005): 

 

Algunos se retrasan en el desarrollo de la misma o no usan gestos 

apropiados, otros presentan disociación de gestos y lenguaje y fracasan 

en la asignación de significado a los gestos, las personas con autismo con 

cuadros de deficiencias auditivas severas, el lenguaje gestual puede 

presentar dificultades. (p.43) 

 

En correspondencia a lo anterior, es preciso señalar sobre el tema que son pocas 

las estadísticas oficiales en Venezuela, sin embargo, el estudio realizado por Aramayo 

(como se citó en Redacción El Estímulo, 2017) titulada Trastornos del Espectro 

Autista, afirma que “uno de cada 49 niños nace con autismo en Venezuela” (p. 1). A 

su vez, Altuve (2018), comenta en el portal web TalCual que “sobre los Trastornos 

del Espectro Autista (TEA) en el país solo se manejan estimaciones: de 45 niños 

nacidos uno tiene esta condición” (p. 1).  

 

La etiología inespecífica del TEA según Robinson-Agramonte, et. al. (2022), 

“tanto poligénica y multifactorial, es acompañada de desregulaciones inmunológicas 

(p. 2), de acuerdo con Ratajczak (2011) se tiene las “metabólicas, tóxicas” (p.68), 

según Urdaneta, et. al. (2018) “gastrointestinales” (p.1) y para Vásquez (2021) 

“neurológicas” (p.920), todo esto en sinergismo, según Moreno de Ibarra (2011), 

“dan origen a la diversidad de síntomas presentes en el trastorno del espectro autista” 

(p. 3), lo cual interesa al presente estudio enfocarse en las desviaciones de 

comunicación y lenguaje. 

 

Es cierto que no existen marcadores biológicos, por lo tanto, para Reynoso, et. al 

(2017), “el diagnóstico se fundamenta en el juicio clínico” (p.22), pero aquí es la gran 

pregunta de quién o en manos de quién, qué marcadores biológicos pueden utilizarse 

para conocer el origen de los síntomas según la definición, así como los aspectos 

psicoeducativos para atenderlos simultáneamente. Algo está bastante claro y se 
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observa desde la experiencia profesional según Hughes, et. al. (2018), “la 

predisposición genética, factores ambientales (epigenética) y sistema inmune, los 

cuales juegan un papel fundamental en la penetración de los síntomas. (p. 3). Si bien 

es cierto, los estudios sobre la inmunología del autismo, la relación de este con el 

sistema nervioso central, el estudio de la inmunología de la conducta ciencia que se 

conoce como psiconeuroinmunología, están tratando de explicar las posibles 

relaciones entre otras en las desviaciones de la comunicación y lenguaje en niños con 

autismo pre verbales.   

 

Existe un grupo de expertos integrados por el Lic. Neomar Semprún-Hernández 

biólogo, inmunólogo, venezolano, relacionado con investigadores de Europa, 

reconocidos, a través,  de múltiples publicaciones, que de acuerdo con Urdaneta, et al. 

(2018), “está comprometido con el estudio de dichas regulaciones y las interacciones 

de éstas entre el sistema inmunitario con el ambiente, genes, sistema nervioso central, 

sistema nervioso gastrointestinal, metabolismo y la conducta” (p.2), lo cual para 

Caycedo (2006), “podría explicar la expresión variable de los diferentes rasgos 

autistas” (p.91). 

 

Al respecto, Castillo, Urdantea, Semprún-Hernández, Brigida, Antonucci, Schultz 

y Siniscalco (2019), en su estudio sustancias que estimulan la comunicación no 

verbal en los trastornos del espectro autista, expone acerca de los problemas de 

lenguaje y habla considerando los componentes clave de las características del TEA 

que las terapias actuales encuentran difíciles de enfrentar, sin embargo, se ha 

demostrado que varias sustancias son eficaces para aumentar la capacidad del habla 

en sujetos con TEA, reportándose lo siguiente: 

 

Un ensayo abierto más amplio con el uso de 75 µg/kg de vitamina B12, 

dos veces al día, junto con ácido folínico, demostró una mejora en los 

síntomas centrales del autismo, el estado redox de glutatión y la 

comunicación expresiva. El lenguaje receptivo, expresivo y escrito 

mostró mejoras marcadas. Estos efectos beneficiosos podrían deberse al 
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reequilibrio en el estado redox de glutatión y, por lo tanto, al 

metabolismo redox. (p. 9) 

 

En el mismo estudio de Castillo, et. al (2019), se reseña que un pequeño grupo de 

niños con TEA recibió tratamiento adicional durante tres meses con BH4 

(Tetrahidrobiopterina). Los sujetos informaron mejoras en el funcionamiento social, 

el contacto visual y la interacción, así como un aumento de los niveles de BH4 en el 

líquido cefalorraquídeo, y por primera vez, el habla mejoró después de la 

administración de esta molécula, ya que el número de palabras o sonidos aumentó. 

Semprún además indica que en una revisión de publicaciones científicas sobre 

ensayos clínicos realizados que usaron BH4 para tratar el autismo se encontró que se 

producen mejoras marcadas en la comunicación y la capacidad verbal, sin observarse 

efectos secundarios; pero este investigador advierte, sobre la necesidad de definir un 

protocolo estándar definitivo para armonizar la dosis, el tiempo de tratamiento y los 

resultados. Por su parte Castillo, et. al (2019), explican que:  

 

El tratamiento sinérgico con metilcobalamina (inyección subcutánea) y 

ácido folínico (400 µg como polvo mezclado en alimentos, dos veces al 

día, por vía oral) mostró eficacia para mejorar los problemas del habla en 

niños con TEA. Un ensayo aleatorio, controlado con placebo demostró la 

eficacia del tratamiento combinado con vitamina D y Omega-3 en el 

aumento de las funciones de comunicación social en niños con TEA. La 

mezcla de flavonoides (luteolina, quercetina y rutina en aceite de orujo de 

oliva) tiene una alta absorción intestinal debido a su formulación liposomal 

con aceite de oliva, un estudio pediátrico de 37 pacientes con TEA se 

encontró que un 10 % reanudó el habla luego de ser tratados con al menos 

400 mg de flavonoide diariamente por cuatro meses. El uso de propranolol 

como tratamiento, el cual ha mostrado un beneficio cognitivo sobre la 

resolución de problemas verbales. (p. 12). 

 

Estos estudios muestran para mencionado investigador, que la eficacia de las 

sustancias estimulantes del habla en los TEA se torna alentadora, pues tanto los 

científicos como médicos tienen amplio conocimiento sobre la vitamina B6, ácido 

araquidónico, metilcobalamina, tetrahidrobiopterina, ácido folínico, ácidos grasos 

poliinsaturados omega-3, luteolina, prednisolona, prednisona, propranolol y 

medicamentos para el Alzheimer como para establecer un protocolo seguro para tratar 
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la falta de capacidad del habla en estos individuos. Sin duda, esto es evidencia del uso 

de fitofármacos como tratamiento médico que puede mejorar la comunicación y 

lenguaje en los TEA, en Venezuela específicamente la Unidad de Autismo creada en 

la Universidad del Zulia, por la profesora Nola Montiel en colaboración conjunta con 

el Lic. Neomar Semprún-Hernández ha hecho un trabajo multidisciplinario en pro de 

este trastorno. Sin embargo, de acuerdo con Santaella (2012): 

 

Los problemas inmunológicos tienen una variedad muy amplia de 

presentaciones clínicas. Inclusive, el sistema inmune–mediante las 

citosinas– tiene comunicación directa con el sistema nervioso central 

donde se relaciona con la comunicación y lenguaje. Se puede entender 

que algunos estudios científicos reporten que hasta un 60% de niños con 

autismo tenga algún tipo de disfunción inmunológica. (p. 14) 

 

Esto está asociado, a que, si algunos niños o niñas con TEA en sus tres niveles 

pueden estar presentando síndrome de intestino permeable, alergias alimentarias bien 

sea al gluten, caseína o transgénicos; función enzimática inadecuada, genéticas 

específicas, hipocolesterolemia, deficiencias de ácidos grasos omega 3, se les 

imposibilita absorber las vitaminas y minerales impidiendo que estos fitofármacos 

descritos puedan tener un efecto favorable. 

 

Por esta razón es necesaria la intervención del inmunólogo clínico pues como lo 

refleja Clavera (2017), puede determinarse mediante historia clínica y pruebas de 

laboratorio un diagnóstico biológico que devele si es necesario aplicar el tratamiento 

intestinal, desintoxicación y drenaje, aporte de nutrientes básicos, apoyo endocrino, 

así como al sistema inmunológico a través de inmuno-estimulantes, inmuno-

moduladores, para posteriormente realizar una re-evaluación biológica general con 

suministro de vitamina B12 y ácido fólico, así como otros metiladores, de requerirse 

una desintoxicación forzada de metales y la regeneración neuronal basada en 

nutrientes cerebrales que permitan observar si las desviaciones de comunicación y 

lenguaje en niños con autismo en sus tres niveles mejoran.  

 



12 

 

Para llevar a cabo la investigación se tomó como objeto de estudio el Centro de 

Entrenamiento para la Integración y el Aprendizaje  (CEPIA), el cual inició en el año 

1997 en San Bernardino Caracas Venezuela con el objeto de proporcionarle atención 

educativa a niños con TEA; diez años después surgió la alianza entre padres y crearon 

la Fundación Autismo en Voz Alta, que mediante la recaudación de fondos 

favorecieron la construcción de una sede así como la incorporación de niños mediante 

becas donde la familia no puede cubrir los gastos. Este centro según su Directora la 

Licenciada María Pereira es una institución adscrita al Ministerio del Poder Popular 

para la Educación en la modalidad de Educación Especial.  

 

En señalado Centro se realizó un trabajo colaborativo con especialistas de CEPIA 

en el nivel de preescolar donde se seleccionaron aquellos niños y/o niñas de 3 a 6 

años de edad con autismo en sus tres niveles para determinar las desviaciones de 

comunicación y lenguaje en niños/niñas pre verbales, circunscritas a la 

intencionalidad comunicativa, posteriormente se implementó historia clínica en 

consulta de inmunólogo clínico con la Médico Especialista Mayra Martínez, piso 3 

consultorio 3E, San Bernardino, Caracas, Distrito Capital. Luego se diseñó y aplicó el 

protocolo biomédico requerido que fue desde pruebas de laboratorio, revisados y 

validados en esa área específica de TEA como lo es la comunicación y lenguaje e 

integrarse con el modelo de intervención global aplicado en CEPIA. En este sentido, 

surgen las siguientes interrogantes:  

 

¿Cómo fundamentar el abordaje biomédico en la comunicación y el lenguaje de 

niños con autismo en CEPIA? 

 

¿De qué manera puede determinarse las desviaciones de comunicación y el 

lenguaje de niños/niñas pre verbales con autismo en CEPIA mediante la aplicación de 

encuesta a las maestras que imparten enseñanza en niños de 3 a 6 años. 
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¿Para qué la implementación de la historia clínica en niños/niñas pre verbales con 

autismo en CEPIA con desviaciones de comunicación y el lenguaje por el 

Inmunólogo Clínico? 

 

¿Cómo es el diseño del protocolo biomédico para niños/niñas pre verbales con 

autismo en CEPIA con desviaciones de la comunicación y el lenguaje por el 

Inmunólogo Clínico. 

 

¿Para qué la aplicación del protocolo biomédico para niños/niñas pre verbales con 

autismo en CEPIA con desviaciones de la comunicación y el lenguaje por el 

Inmunólogo Clínico. 

 

¿Por qué la validación del protocolo biomédico en la comunicación y el lenguaje 

de niños/niñas pre verbales con autismo en CEPIA por el Inmunólogo Clínico? 

 

Objetivos del Trabajo Especial de Grado 

 

Objetivo General 

 

Fundamentar el abordaje biomédico en la comunicación y el lenguaje de niños con 

autismo en CEPIA desde la perspectiva del Inmunólogo Clínico.  

 

Objetivos Específicos 

 

1. Determinar las desviaciones de comunicación y el lenguaje de niños/niñas pre 

verbales con autismo en CEPIA mediante la aplicación de encuesta a las maestras que 

imparten enseñanza en niños de 3 a 6 años. 

 

2. Implementar la historia clínica en niños/niñas pre verbales con autismo en CEPIA 

con desviaciones de comunicación y el lenguaje por el Inmunólogo Clínico. 
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3. Diseñar el protocolo biomédico para niños/niñas pre verbales con autismo en 

CEPIA con desviaciones de la comunicación y el lenguaje por el Inmunólogo 

Clínico. 

 

4. Aplicar el protocolo biomédico para niños/niñas pre verbales con autismo en 

CEPIA con desviaciones de la comunicación y el lenguaje por el Inmunólogo 

Clínico. 

 

5. Validar el protocolo biomédico en la comunicación y el lenguaje de niños/niñas 

pre verbales con autismo en CEPIA por el Inmunólogo Clínico. 

 

Justificación e Importancia 

 

La relevancia teórica de la fundamentación del abordaje biomédico para el área de 

la inmunología, radica en el hecho de evidenciar que las intervenciones biomédicas se 

dirigen a procesos específicos, dado que el autismo es un espectro las disfunciones 

metabólicas son diferentes en cada individuo del mismo. Además, la investigación 

contribuiría a la literatura sobre la asociación de alteraciones inmunológicas con el 

autismo, teniendo en cuenta teóricamente que el sistema inmune esté primariamente 

envuelto en la patogénesis del autismo, así como también, que las alteraciones del 

sistema inmune en el autismo constituyan epifenómenos que coinciden con la 

condición e incluso que el sistema inmune esté afectado como resultado de otros 

factores relacionados al autismo.  

 

Desde lo social, el beneficio de realizar esta investigación aportaría información 

sobre la necesidad de entender que se trata de un problema también biológico, 

orgánico el cual debe ser evaluado médicamente simultáneamente con especialistas 

de CEPIA para hacer intervención clínica colaborativa en el marco de un modelo 
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global social que favorezca la comunicación y lenguaje a esta edad temprana de 3 a 6 

años. 

 

En lo educativo, si bien es cierto, la población infantil con diagnóstico de TEA 

según DSM-V, es evaluada por equipos psicoeducativos, en este sentido, 

institucionalmente CEPIA realiza la intervención a través de sus docentes, terapistas 

del lenguaje, ocupacionales, terapias para estimulación sensorial a niños/niñas con la 

condición. Cabe señalar, los niños con TEA presentan un espectro de necesidades que 

va a requerir un conjunto de intervenciones tanto a nivel inmunológico, psicológico 

como a nivel educativo. Para determinar estas necesidades y poder proporcionar una 

respuesta tanto médica como educativa eficaz será necesario partir de un trabajo 

colaborativo entre padres, psicólogos, psicopedagogos para ofrecer una forma 

complementaria al avance de estos casos. 

 

En lo científico, es importante porque en esta investigación a Robinson-

Agramonte, et. al. (2022), donde explica que el autismo está asociado a causas tanto 

poligénica y multifactorial, acompañada de desregulaciones inmunológicas. También 

se cita a Ratajczak (2011), quien señala que en el autismo hay alteraciones 

“metabólicas, tóxicas” (p.68). Por su parte, Urdaneta, et. al. (2018), indica que hay 

presencia de síntomas “gastrointestinales” (p.1) y para Vásquez (2021) 

“neurológicas” (p.920). Representando literatura de carácter científico que apoyan la 

intervención biomédica en las áreas, inmunológicas, genéticas, metabólicas, tóxicas, 

gastrointestinales y neurológicas.  

 

Desde la perspectiva de la construcción del conocimiento, la relevancia de la 

investigación, es el carácter científico que se le otorga a los aspectos biomédicos del 

autismo, donde los factores asociados como la disfunción inmunológica, síndrome de 

intestino permeable, alergias alimentarias, función enzimática, genéticas específicas, 

hipocolesterolemia, procesos inapropiados de metilación, deficiencias de ácidos 

grasos, alergias ambientales, tóxicos ambientales, intoxicación con metales pesados, 
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disbiosis bacteriana y micótica, entre otros, permiten estudiar al autismo como una 

enfermedad orgánica debido a la inflamación, intoxicación, desnutrición, con 

importante repercusión cerebral.  

 

Ahora bien, la relevancia de este estudio a nivel organizacional, es precisamente 

ser de apoyo complementario a CEPIA, mediante el abordaje biomédico para 

conformar un grupo multidisciplinario cuyo aporte es fundamentar el conocimiento 

sobre la etiología inespecífica que rodea a este trastorno donde las desregulaciones 

inmunológicas involucran todos los otros sistemas de los cuales depende las bases 

orgánicas genéticas, epigenéticas, inmunológicas, gastrointestinales tóxicas y 

mitocondriales de los TEA. 

 

En lo personal, el abordaje biomédico, es importante porque estuvo diseñado para 

que estos niños/niñas de 3 a 6 años mejoraran la comunicación y lenguaje, 

conjuntamente con la intervención psicoeducativa pertinente, pues desde la 

perspectiva del inmunólogo clínico el abordaje es una forma alternativa de ayuda para 

los síntomas del TEA.   

 

Alcance y Delimitación 

 

La línea de trabajo en la cual se enmarca el presente trabajo es la relacionada con 

Los Trastornos del Espectro Autista, desarrollada en la Especialización de Atención 

Psicoeducativa del Autismo (EAPA) de la Universidad Monteávila. Según la UMA 

(2022), mencionada línea de trabajo: 

 

Abre posibilidades al abordaje de una variedad de temas que circundan a 

esta compleja condición y que despiertan el interés de los profesionales, 

como la inclusión educativa, la capacitación de profesionales, familias o 

comunidades, la fase evolutiva de juventud y adultez, las familias y los 

sistemas de apoyo, el abordaje biomédico y nutricional, la accesibilidad y 
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las herramientas tecnológicas, así como las terapias complementarias de 

atención. (p. 1) 

 

De este compendio que conforma los Trastornos del Espectro Autista, se tomó 

como elemento la comunicación y lenguaje en niños de 3 a 6 años de CEPIA, se 

consideró estas edades por la atención temprana, de manera que la intervención del 

inmunólogo clínico mediante el abordaje biomédico de los TEA diagnosticará las 

desregulaciones inmunológicas, metabólicas, tóxicas, gastrointestinales y 

neurológicas, para fundamentar un protocolo biomédico en el lenguaje y la 

comunicación de niños con  autismo  en  CEPIA. La investigación se desarrolló 

cumpliendo el siguiente cronograma mostrado en el cuadro1.  

  

Cuadro 1. 

Cronograma de elaboración del Trabajo Especial de Grado 

ACTIVIDADES 

TIEMPO 

Ene-feb 

2023 

Mar-abr 

2023 

May-

jun 

2023 

Jul-

Dic 

Dic 

2023 

 

Ene 

2024 

Feb 

2024 

TOTAL 

EN 

MESES 

Planificación de la investigación X       1 

Prueba del instrumento X        1 

Aplicación del instrumento Pre test  X      1 

Recolección de los datos  X        1 

Análisis e interpretación de los 

datos recabados 
  X     1 

Intervención biomédica     X    6 

Post test     X   1 

Evaluación e los resultados      X   1 

Redacción del Informe Final      X  X  2 

Defensa       X 1 

Total 16 

Fuente:  Martínez  (2023)  
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

 

Este capítulo está diseñado con el fin de presentar el suficiente soporte 

bibliográfico que será utilizado como respaldo para el proceso investigativo del 

estudio, de donde se considera información valiosa que fundamenta el trabajo. Para 

Arias (2012), el marco teórico “es un esquema escrito de artículos, libros, 

investigaciones y otros documentos que describen el estado pasado y actual del 

conocimiento sobre lo investigado en el presente proyecto de estudio” (p. 64). El cual 

ayuda a documentar cómo la investigación agrega valor a las indagaciones existente, 

esta sección está conformada por los antecedentes de la investigación, bases teóricas, 

legales y definición de términos. 

Antecedentes 

 

Los antecedentes muestran la importancia de los estudios previos relacionados con 

el problema planteado, en este sentido, Tamayo y Tamayo (2012), son “indagaciones 

previas que sustentan el estudio, sirven de guía al investigador y le permiten tener 

ideas sobre cómo se trató el problema en esa oportunidad”. (p. 21). A continuación, 

se describen los siguientes: 

 

En primer lugar, se consultó a Benhaim, et al. (2020), en su artículo titulado: 

Neurobiología, neurociencia e inmunología en el espectro autista. Publicado en el 

Acta Bioquímica Clínica Latinoamericana. Tuvo como objetivo general evaluar doce 

dimensiones características significativas en pacientes con trastorno del espectro 

autista (TEA), con cuatro niveles de puntuación según la escala IDEA (Inventario del 

Espectro Autista), para realizar un estudio psico-neuro-cognitivo exhaustivo en 

treinta pacientes que padecen mencionada condición. (p. 173) 
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La metodología estuvo basada en la aplicación de una encuesta aplicada a los 

padres o tutores, quienes la completaron con datos epidemiológicos y se investigaron 

posibles factores de alergias y/o intolerancias presentes. Los investigadores 

concluyeron que la muestra estudiada se dosaron anticuerpos antiendomisio y 

antitransglutaminasa, ambos asociados con la enfermedad celíaca; Inmunoglobulina E 

(IgE) total, asociada a procesos de alergia y a parasitosis; homocisteína sérica o 

urinaria, cortisol sérico o urinario y Factor Neurotrófico Derivado del Cerebro, sus 

siglas en inglés (BNDF).  

 

Este antecedente consultado sirve de referente a la investigación actual, porque 

ellos defienden el paradigma adoptado sobre el origen orgánico y multifactorial con 

una base genética de los TEA. Permitiendo a la investigadora estar en 

correspondencia con este estudio donde se establecieron posibles asociaciones 

causales entre los parámetros estudiados y las manifestaciones de los TEA, con altas 

posibilidades de abordar protocolos que favorezcan la mejora en la comunicación y 

lenguaje como es el objeto de interés.  

 

Se cita además el artículo publicado por Castillo, Urdantea, Semprún-Hernández, 

Brigida, Antonucci, Schultz y Siniscalco (2019), de un estudio titulado: Sustancias 

que estimulan la comunicación no verbal en los trastornos del espectro autista, donde 

tratan los aspectos biológicos del habla y la comunicación verbal en el Trastorno del 

Espectro Autista, realizan una descripción general de las sustancias estimulantes del 

habla en los TEA. 

 

Mencionados autores señalan que se han propuesto muchas sustancias para 

mejorar el habla en personas con TEA. Las vitaminas en particular se han propuesto 

como terapias. La vitamina B6 ha sido bien estudiada como una posible terapia 

después de que el Instituto de Investigación del Autismo en los EE. UU. descubriera 

que muchos padres vieron mejoras en sus hijos con altas dosis de vitamina B6. La 

vitamina B12 se ha investigado mucho y muestra su participación en los TEA. Se ha 
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sugerido la vitamina D como una terapia para mejorar los síntomas del TEA, incluido 

el habla. Aunque varias vitaminas han mostrado resultados positivos en algunos 

niños, ninguna vitamina ha mostrado eficacia en todos los niños con TEA.  

 

El ácido araquidónico (ARA), un ácido graso omega-6 poliinsaturado, puede 

mejorar el habla de los niños con TEA. El ácido araquidónico (ARA) se considera un 

nutriente condicionalmente esencial en los lactantes que está presente en la leche 

materna pero no en todas las fórmulas infantiles. Aunque los bebés pueden producir 

ARA, no producen tanto como se requiere para su desarrollo y deben adquirir algo de 

sus dietas. El ARA es necesario para la producción de los endocannabinoides 

anandamida y 2-araquidonilglicerol (2-AG).  

 

En citado artículo, como antecedente, los autores también describen que 

recientemente han demostrado que el cannabinoide atípico palmitoiletanolamida 

(PEA) mejoró el habla en un informe de dos casos de TEA. El ARN mensajero 

(ARNm) para la producción de receptores CB2 está regulado al alza en las células 

mononucleares de sangre periférica (PBMC) de personas con TEA. Esta regulación 

positiva de los receptores podría ser el resultado de una cantidad insuficiente de 

endocannabinoides en la sangre.  En otro de los hallazgos mencionados en el estudio, 

mencionan que la terapia con corticosteroides en el tratamiento de enfermedades del 

neurodesarrollo se han observado mejoras en el lenguaje después del tratamiento. 

Representando este antecedente un gran aporte teórico para fundamentar el abordaje 

biomédico que se plantea en la actual investigación.  

 

En este mismo orden, González, Vásquez y Chávez (2019), en un artículo titulado: 

Trastorno del espectro autista: Diagnóstico clínico y test de Escala de Observación 

para el Diagnóstico del Autismo (ADOS-G), publicado en la Revista chilena de 

pediatría. El objetivo general fue describir el perfil clínico, en una cohorte de niños 

con TEA desde su derivación al especialista hasta la realización de un test 

diagnóstico. La metodología estuvo basada en un estudio descriptivo desde los 
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primeros síntomas reportados por la madre, hasta la certificación diagnóstica de 50 

niños, diagnosticados clínicamente con TEA entre 2012-2016.  

 

Se incluyeron niños de 3 a 10 años al momento del Test ADOS-G, con 

comunicación y lenguaje de una palabra. Los niños fueron evaluados 

neuropsicológicamente (funcionalidad, intelectualidad y test ADOS). Compararon las 

medianas de edad al diagnóstico neurológico, según carga de sintomatología autista y 

nivel cognitivo. Los resultados corroboraron un TEA en 44 niños (88%), 93,1% eran 

varones. La edad promedio al diagnóstico clínico y test ADOS fue 48,2 ± 18,3 y 62,6 

± 23,3 meses.  

 

La consulta neurológica en el 72% de los casos fue derivada de padres o docentes 

por síntomas como trastorno interacción social y retraso de lenguaje. El 34,1%; 

47,7% y 18,2% tenían sintomatología autista leve, moderada y severa 

respectivamente. En 5 de 27 niños en los cuales se realizó la evaluación 

neuropsicológica se detectó déficit cognitivo. La mediana de edad al diagnóstico fue 

significativamente menor en niños con sintomatología autista de grave a leve 

moderada. 

 

El estudio concluye que la sintomatología autista determina la precocidad de 

consulta, además el TEA es un desorden neurobiológico altamente prevalente, por lo 

que es necesario orientar a la población general, educadores y personal de salud, 

respecto a estos síntomas. El aporte, es en cuanto al abordaje del perfil clínico 

realizado en una unidad de Neurología Pediátrica, en la cual después de las 

conclusiones invitan al personal de salud a involucrarse en el diagnóstico de los 

síntomas, siendo uno de ellos la comunicación y lenguaje por lo que el inmunólogo 

clínico también debe formar parte activa.  

 

En otro antecedente, se consultó el Trabajo de Grado realizado por Ortega (2017), 

titulado: Características sociodemográficas y comorbilidad en pacientes con 
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trastornos del espectro autista. Consulta de neurología. Hospital de niños Dr. Jorge 

Lizárraga. Julio-diciembre 2016. Para optar al título de Especialista en Pediatría y 

Puericultura de la Universidad de Carabobo. Tuvo como objetivo determinar las 

características sociodemográficas asociadas a pacientes con trastornos de espectro 

autista de la consulta de neurología infantil del Hospital de Niños Dr. Jorge Lizárraga 

durante los meses de julio y diciembre del 2016.  

 

La metodología fue bajo una investigación de carácter descriptivo, de campo, no 

experimental, con un universo de 378 pacientes de la consulta de neurología infantil. 

Los resultados arrojaron que un total de 59 pacientes fueron diagnosticados con TEA 

de los cuales, 93,4% fueron del sexo masculino, con una relación de 4:1 con respecto 

al femenino, y en edad escolar en 61% de los casos; la muestra se distribuyó en 

72,88% en el estrato IV según el método Graffar.  

 

Entre las comorbilidades evaluadas se evidenció la presencia de alergias 

alimentarias en 93,22%, trastornos neurosensoriales en 88,13%, epilepsia en 81,35%, 

discapacidad intelectual en 74,57% así como los Trastorno por Déficit de Atención e 

Hiperactividad (TDAH), en 54,23%. El estudio concluye que los resultados no 

difieren de los revisados en la literatura, con una frecuencia de 15,61% de TEA 

concentrados en el sexo masculinos en edad escolar se delimitaron altos índices de 

frecuencias en comparación a la población general de comorbilidades como 

trastornos neurosensoriales, discapacidad intelectual, comunicación y lenguaje 

epilepsia, TDAH y otras como afecciones del sistema respiratorio. Siendo estos 

hallazgos un aporte estadísticamente valioso en lo que concierne al diagnóstico del 

inmunólogo clínico en niños con TEA.   

Bases teóricas 

 

Se relacionan a los enfoques o teorías que van a explicar la problemática que se 

presenta, orientando los hechos significativos y relacionándolos con el contexto a 
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estudiar, es por ello, que representan la coherencia de la investigación planteada. 

Según Arias (2012), “son una parte del marco referencial que, integra la teoría con la 

investigación y las relaciones mutuas” (p. 14). Bajo esta concepción, la 

fundamentación teórica que estructura esta investigación, permite explicar y analizar 

las teorías que tienen relación con la problemática planteada. A continuación, se 

describe sobre lo siguiente: 

 

Trastorno del Espectro Autista (TEA) 

 

Conviene mencionar en este apartado el trabajo de Kanner desarrollado en Estados 

Unidos donde según Negrón (2001) “describe el autismo como Psicosis Infantil 

Precoz; paralelo a estos estudios, Asperger publica en 1944 sobre un Síndrome 

parecido al autismo, siendo en 1992 cuando aparece en la clasificación de 

Enfermedades Mentales como un cuadro aparte”. (p. 1). En el Manual Diagnóstico y 

Estadístico de Trastornos Mentales DSM-V de la Asociación Americana de 

Psiquiatría (2013), se describen tres aspectos fundamentales como los son:  

 

A. Deficiencias persistentes en la comunicación social y en la interacción social 

en diversos contextos.  

B. Patrones restrictivos y repetitivos de comportamiento, intereses o 

actividades, que se manifiestan en dos o más de los siguientes puntos, 

actualmente o por los antecedentes.  

C. Los síntomas han de estar presentes en las primeras fases del período de 

desarrollo (pero pueden no manifestarse totalmente hasta que la demanda 

social supera las capacidades limitadas, o pueden estar enmascarados por 

estrategias aprendidas en fases posteriores de la vida). 

D. Los síntomas causan un deterioro clínicamente significativo en lo social, 

laboral u otras áreas importantes del funcionamiento habitual. Estas 

alteraciones no se explican mejor por la discapacidad intelectual (trastorno del 

desarrollo intelectual) o por el retraso global del desarrollo. La discapacidad 

intelectual y el trastorno del espectro del autismo con frecuencia coinciden; 

para hacer diagnósticos de comorbilidades de un trastorno del espectro del 

autismo y discapacidad intelectual, la comunicación social ha de estar por 

debajo de lo previsto para el nivel general de desarrollo. (p. 28) 
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En el señalado Manual también se indican los procedimientos de registro 

vinculado a una afección médica o genética conocida, a un factor ambiental o a otro 

trastorno del desarrollo neurológico, mental o del comportamiento. Bajo estos 

parámetros el especialista debe realizar el diagnóstico de TEA y a su juicio clínico 

determinar el grado de la condición según sea grave, moderada o leve.  

 

Por su parte Martos y Llorente (2017), describen ciertas teorías relacionadas al 

autismo, tales como la del Déficit Mentalista, “en la cual se hace referencia a una 

misma habilidad del ser humano, para inferir los estados mentales de otras personas, 

sin embargo, esta habilidad se realiza de forma cotidiana pues son fundamentales para 

la adaptación social” (p. 58). Los niños con TEA tienen dificultad de mentalizar, pues 

la capacidad de entender y producir pretensión es escasa, en otras palabras, no se 

colocan en el lugar del otro sobre todo en contextos de interacción social. En el caso 

de los niños/niñas pre verbales al no poseer teoría de la mente en palabras de Soto 

(2007) “no pueden generar interacciones fluidas con otros, lo cual dificulta el 

desarrollo de habilidades simbólicas de representatividad alterando significativamente 

el proceso de comunicación social y uso del lenguaje” (p. 1)   

 

Lo concerniente a la teoría de la coherencia central débil postula que las personas 

con autismo tienden a centrarse en los detalles a costa de construir una imagen más 

global y esto puede crear en el autista déficit de carácter social. En cuanto a la teoría 

de la Disfunción Ejecutiva definida por estos Martos y Llorente (2017) como:  

 

La capacidad para diseñar estrategias adecuadas de resolución de 

problemas con la finalidad de conseguir una meta futura, implica 

diferentes funciones como la planificación, el control de los impulsos, la 

inhibición de respuestas irrelevantes, la creatividad y la capacidad para 

generar nuevas ideas, la flexibilidad, la toma de decisiones y el 

mantenimiento del foco atencional. Todo ello, englobado bajo el mismo 

término, funciones ejecutivas, está mediado por los lóbulos frontales. (p. 

66) 
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En niños con TEA, el déficit de la función ejecutiva prevalece durante su 

desarrollo, pues como lo señala Comin (2013) “la poca socialización grupal que 

poseen interfiere negativamente en el aprendizaje, así como en la comunicación 

afectando la calidad de vida” (p. 3), porque precisamente las funciones ejecutivas son 

las encargadas de la generación, monitorización y control de la acción y el 

pensamiento.  

 

Típicamente a partir de las anomalías de los lóbulos frontales se explican según 

Martos y Llorente (2017), características del autismo como “inflexibilidad, dificultad 

para la toma de decisiones, así como la resolución de conflictos, planificación y 

creatividad limitada” (p. 70), ahora bien, estos tres enfoques teóricos, intentan 

explicar los síntomas que definen el autismo, y en conjunto favorecen la comprensión 

de las causas de mucho de los comportamientos observados en esos casos. 

 

Comunicación y Lenguaje en el TEA 

 

Estos aspectos son elementos que forman parte de las características de los TEA, 

según Corredera y De Battista (2016), señalan que “en el desarrollo de la 

comunicación en niños que presentan signos clínicos de autismo son característicos, 

dentro del aspecto verbal, el mutismo o la ecolalia” (p. 198); los citados autores 

también explican sobre los casos que han adquirido el habla las producciones sonoras 

frecuentemente son estereotipadas, en otras palabras, surge la inversión pronominal, 

es decir, cuando el niño habla de sí mismo en segunda o tercera persona o a través de 

su mismo nombre, además comprenden el lenguaje en forma literal, sus respuestas 

son aprendidas de memoria, donde prevalece la disprosodia, referida de acuerdo con 

Correa et al (ob. cit): 

 

A la entonación extraña en la voz, a veces como lenguaje en neutro, un 

tono alto y monótono, además una gran dificultad para expresar 

sentimientos y compartir intereses así como la falta de coherencia en el 

discurso por lo que el lenguaje desarrollado pareciera no tener un valor 
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comunicacional, la comunicación y lenguaje no verbal observan 

inicialmente escaso o nulo contacto de la mirada, dificultades en la 

codificación de los gestos y mímicas de los otros en efecto incide en la 

imitación y construcción de estos los cuales reflejan estados de ánimo y 

emociones así como en la utilización de gestos deícticos y señas de uso 

convencional, de hecho varias veces el niño puede limitarse a llevar la 

mano del adulto hacia lo que desea, como si no tratara con otro ser 

humano sino con un cuerpo-objeto para alcanzar su objetivo, en 

consecuencia, las relaciones de reciprocidad, los intercambios entre el 

niño y el ambiente se ven gravemente afectados. (p. 198). 

 

De manera que lo expresado en la cita, advierte sobre la sintomatología en 

comunicación y lenguaje de casos de TEA, los cuales representan elementos 

suficientes para realizar un diagnóstico temprano para proceder a la intervención con 

los especialistas, así como el equipo multidisciplinario para atender los 

requerimientos y establecer el debido protocolo.  

 

Procedimientos de registro para detectar desviaciones en la comunicación y 

lenguaje del TEA 

 

Los procedimientos de registros pueden basarse en la aplicación de encuestas bien 

sea a padres, cuidadores o docentes para detectar signos de alarma para la sospecha 

de alteraciones del desarrollo. Para San Román (2015), “uno de los síntomas 

nucleares de los TEA es la alteración en aspectos comunicativos. El perfil lingüístico 

y las anomalías del lenguaje son heterogéneos, pero todas las personas con TEA 

presentan serias dificultades en las funciones comunicativa” (p. 2). 

 

Por su parte, la intencionalidad comunicativa en niños en normal desarrollo puede 

servir como parámetro para medir o evaluar las alteraciones en niños con TEA. Sobre 

este particular, la intencionalidad comunicativa según Laguens y Querejeta (2019), 

“se aborda como el principio subyacente al desarrollo de la comunicación social, 

observado a través de un conjunto de conductas que poseen capacidad efectiva de 

transmitir un mensaje, realizados de forma voluntaria para lograr un fin” (p. 39). A 

partir de este concepto, puede estudiarse el proceso que favorece el desarrollo 
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comunicativo estructurada en dos fases, la primera donde las conductas infantiles son 

interpretadas como señales comunicativas por los adultos, y la segunda a partir de la 

emergencia de la intencionalidad en las conductas infantiles prelingüísticas, en 

CEPIA se seleccionará niños en pre verbal que posean menos de diez palabras. 

 

Cabe mencionar, lo expresado por Moliné (2019), en cuanto a que los niños pre 

verbales con TEA “realizan actos comunicativos protoimperativos y no acceden a los 

protodeclarativos” (p. 21), estos términos son para referirse a las funciones 

comunicativas relevantes en los niños, estando los protoimperativos relacionados a la 

petición que éste realiza con un gesto para lograr que otra persona haga algo y en el 

caso de los protodeclarativos cuando el niño hace un gesto a fin de captar la atención 

de otra persona para interactuar, de manera que los niños pre verbales con TEA no 

desarrollan el gesto de señalar, tampoco pueden establecer interacciones triádicas 

entre él, el adulto y el objeto, impidiendo actos de comunicación protodeclarativos, 

pero lo hacen de forma protoimperativa mediante la petición de un objeto, sin 

embargo, es una acción no convencional y disfuncional pues no considera la atención 

del otro, no hay contacto ocular por mencionar algunos aspectos.  

 

Intervención del Inmunólogo clínico en niños con TEA en el área de 

comunicación y lenguaje  

 

Los problemas inmunológicos pueden presentarse de diversas maneras, de hecho, 

como lo afirma Santaella (2012), “el sistema inmune mediante las citosinas tiene 

comunicación directa con el sistema nervioso central” (p. 1). Para esta investigadora 

entre los factores que favorecen al desarrollo del TEA son de índole genético, 

inmunológico, relacionados con el embarazo, ambientales, hormonales, metabólicos y 

neurológicos, los cuales debido a la contribución genética los estudios concluyen que 

el autismo es un síndrome del neuro-desarrollo. Ahora bien, la importancia 

inmunológica que vale mencionar es que recientes indagaciones revelan que algún 
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grado de disfunción inmunológica en hasta un 60% de los niños y niñas con autismo 

pueden estudiarse con base en las siguientes posibles causas:  

 

1. Que el sistema inmune esté primariamente envuelto en la patogénesis del 

autismo; 

2. Que las alteraciones del sistema inmune en el autismo constituyan 

epifenómenos que coinciden con la condición; o 

3. Que el sistema inmune esté afectado como resultado de otros factores 

relacionados al autismo. (p. 1) 

 

Lo importante de estas posibilidades, a las cuales hace referencia la cita anterior, 

es precisamente en continuar las investigación que demuestren la asociación de 

alteraciones inmunológicas en autismo, pues su estudio afirma que existe una 

disfunción del sistema inmune en niños con autismo en grupos heterogéneos 

estudiados; cada vez más la prevalencia de niños con TEA va en aumento, y al 

intervenir el inmunólogo clínico puede contribuirse desde el abordaje biomédico a 

tratar las causas multifactoriales y así aplicar un protocolo que pueda dar calidad de 

vida al paciente, en caso particular el objeto de estudio es centrarse en la 

comunicación y lenguaje en niños/niñas pre verbales con autismo 

 

De acuerdo con la clasificación de las intervenciones según Robert y Prior, citado 

en Salvadó-Salvadó, Palau-Baduell, Clofent-Torrentó, ontero-Camacho y Hernández-

Latorre, (2012), dentro de las psicodinámicas se encuentra “las intervenciones 

biológicas mediante medicamentos o complementarias y alternativas” (p. 65)  

 

Cabe mencionar, que los padres de los niños a seleccionar del Centro de 

Entrenamiento para la Integración y el Aprendizaje (CEPIA), se convocaron a una 

charla donde se les explicó la importancia del abordaje biomédico desde la 

intervención del inmunólogo clínico, seguidamente se les solicitó un consentimiento 

informado para que asistan a la consulta médica y proceder a la intervención para el 

desarrollo de la investigación en el aspecto de comunicación y lenguaje. 
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Esto sustentado en las recomendaciones que hacen Fuentes, Hervás, Howlin 

(2020), sobre la evaluación mínima basada en realizar la historia clínica, verificación 

de la sintomatología del autismo, evaluación del nivel de desarrollo, dificultades 

emocionales o de comportamiento, información sobre factores socioambientales” (p. 

11), considerándose la de interés en este trabajo como lo son las habilidades 

comunicativas lingüísticas dentro del nivel de desarrollo en las edades de 3 a 6 años 

de CEPIA.   

 

Es importante citar de acuerdo con el Protocolo clínico para el diagnóstico, 

tratamiento y ruta de atención integral de niños y niñas con trastornos del espectro 

autista (2015), que las desviaciones en la comunicación y lenguaje pueden 

manifestarse tal como se describen en la siguiente tabla 1, tomándose exclusivamente 

las de señalada área:  

 

Tabla 1.  

Signos de alarma para sospechar alteración del desarrollo 

Edad Signos de alarma  

3 años Babea o no se le entiende cuando habla 

 No usa oraciones para hablar 

 

 

4 años  

No puede relatar su cuento favorito 

No sigue instrucciones de 3 acciones o comandos 

No entiende lo que quieren decir “igual” y “diferente 

No usa correctamente las palabras “yo” y “tú 

No habla claro 

 

 

5-6 años  

Anormalidades en el desarrollo del lenguaje, incluyendo el mutismo 

Prosodia atípica o inapropiada 

Ecolalia persistente 

Hablar en tercera persona, cuando se refiere a si mismo (Referencia 

así mismo como "ella" o "él" más allá de los tres años) 

Uso limitado del lenguaje para la comunicación y / o tendencia a 

hablar espontáneamente sobre temas específicos 
Nota: Signos de alarma en función de las edades  

Fuente: Protocolo clínico para el diagnóstico, tratamiento y ruta de atención integral de niños y niñas 

con trastornos del espectro autista (2015, p. 19) 

 

En función a las desviaciones descritas en la tabla anterior, basarse en un protocolo 

permite orientar la sospecha y confirmación diagnóstica de personas con TEA, 
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además tiene la finalidad de brindar opciones terapéuticas incluidas las intervenciones 

entre las cuales puede mencionarse además de las psicológicas o psicoeducativas, las 

biomédicas por ejemplo desde la intervención del inmunólogo clínico para sentar 

fundamentos en la mejora de la comunicación y lenguaje en niños con TEA en 

CEPIA y servir de referente para futuras investigación. Cabe mencionar, que el 

estado del arte con respecto a la fundamentación del abordaje biomédico en la 

comunicación y lenguaje de niños con TEA es escaso, por ello lo tratado en bases 

teóricas son los insumos con los que cuenta la presente investigación.  

Bases legales 

 

Las bases legales en una investigación, de acuerdo con Tamayo y Tamayo (2012), 

“no son más que las leyes que sustentan de forma normativa el desarrollo del 

proyecto”. (p. 28). En este sentido, el soporte legal estuvo conformado por la 

Constitución y leyes que se consideraron necesarias para esta investigación 

relacionada con la intervención del inmunólogo clínico antes y después del abordaje 

biomédico en niños con Trastornos del Espectro Autista, se consultó:  

 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999) Gaceta Oficial N° 

36.860 

 

Artículo 81. Toda persona con discapacidad o necesidades especiales tiene 

derecho al ejercicio pleno y autónomo de sus capacidades y a su integración 

familiar y comunitaria. El Estado, con la participación solidaria de las 

familias y la sociedad, le garantizará el respeto a su dignidad humana, la 

equiparación de oportunidades, condiciones laborales satisfactorias, y 

promoverá su formación, capacitación y acceso al empleo acorde con sus 

condiciones, de conformidad con la ley. Se les reconoce a las personas sordas 

o mudas el derecho a expresarse y comunicarse a través de la lengua de señas 

venezolana. 

 

Sobre este artículo, es importante mencionar que la discapacidad es una condición 

y las personas con TEA están ubicadas dentro de la carta magna en el compendio de 

necesidades especiales, las cuales tienen derecho a que le sean valoradas sus 
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capacidades en el seno de la familia, así como en la comunidad donde se 

desenvuelve, en el caso de niños de 3 a 6 años en la institución educativa se les debe 

garantizar su adecuada atención.  

 

Ley Orgánica de Educación (2009) 

 

 

Artículo 26. Son modalidades: La educación especial, la educación de 

jóvenes, adultos y adultas, la educación en fronteras, la educación rural, la 

educación para las artes, la educación militar, la educación intercultural, la 

educación intercultural bilingüe, y otras que sean determinadas por 

reglamento o por ley. La duración, requisitos, certificados y títulos de las 

modalidades del Sistema Educativo estarán definidos en la ley especial de 

educación básica y de educación universitaria 

 

Claramente en este artículo se denota el carácter de la educación en su modalidad 

especial, y CEPIA es un centro adscrito al Ministerio del Poder Popular para la 

Educación (MPPE), por lo tanto, se consideró pertinente señalarlo en este apartado 

de bases legales como fundamento normativo legal que dará sustento a la actual 

investigación.   

Ley del Ejercicio de la Medicina (2011) 

 

Por su parte el artículo 90 de la Ley del Ejercicio de la Medicina (2011), trata 

sobre el ejercicio de la Medicina Institucional relacionada con las funciones de 

atención a la salud, a la docencia y a la investigación cumplidas por los médicos al 

servicio de las instituciones oficiales o privadas, con objeto de atender los problemas 

de salud de la comunidad. De esta manera, el artículo se relaciona con el trabajo por 

cuanto desde la investigación se podrá fundamentar un protocolo biomédico en la 

comunicación y lenguaje en niños con autismo.  

Glosario de Términos 

 

Abordaje biomédico: Se desarrolla comparando la fisiología de los individuos sin 

autismo y los que lo padecen para estudiar las diferencias a nivel celular. Esto ayuda 
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a determinar qué proceso metabólico se ha visto afectado y, por lo tanto, a entender lo 

que observamos en cuanto al comportamiento de los individuos con autismo. (RB 

Deolinda, 2019, p. 1) 

 

Comunicación y lenguaje en el TEA: Las primeras palabras pueden aparecer, pero 

luego perderse. O pueden retrasarse mucho más allá del año. (Portal weg Odari, 

2019, p. 1) 

 

Inmunólogo clínico: Practican evaluaciones médicas y realizan procedimientos y 

diagnósticos, especialmente de alergias como el asma, la rinitis alérgica, las 

urticarias, las dermatitis y las reacciones alérgicas graves conocidas como reacciones 

anafilácticas. (Clínica Universidad de los Andes, s.f. p. 1) 

 

Trastorno del Espectro Autista: ASD por sus siglas en inglés), o autismo: Un 

trastorno del cerebro caracterizado por problemas con la comunicación y la 

interacción social, y comportamiento o intereses restringidos y repetitivos. (Garbín, 

2022, p. 1) 

 

Trastorno del Espectro Autista biomédicamente: afección orgánica (intoxicación, 

inflamación y desnutrición) con importante repercusión cerebral, provocada por 

estresores medio-ambientales prenatales y/o postnatales. Estos estresores afectan a 

niños que ya tenían una vulnerabilidad genética o daño genético (DNA) o 

epigenético (moduladores) causada y/o agravada, probablemente a su vez, por 

estresores medio-ambientales antes de la concepción. (Martínez y Clavera, p. 18)  

 

Prevalencia: término científico que describe la cantidad de personas con una 

enfermedad o afección en un grupo definido en un período específico de tiempo, se 

expresa como porcentaje o proporción. (Centro para el Control y la Prevención de 

Enfermedades, 2021, p. 1)  
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CAPÍTULO III. MARCO INSTITUCIONAL 
 

Reseña histórica, constitución y objeto social 

 

Centro de Entrenamiento para la Integración y el Aprendizaje (CEPIA) fue creado 

en febrero de 1997, por María Isabel Pereira y Anny Gru Koifman, psicólogas 

especializadas en el tratamiento de niños con Trastornos del Espectro Autista; 

comenzaron con el formato de terapia grupal, en la que se atendían 8 niños con 

trastornos del espectro autista, en el turno de la mañana. Parte de estos niños fueron 

posteriormente integrados al aula regular, lo cual les dio cabida a nuevos alumnos. 

En los años siguientes se fue incrementando el número tanto de alumnos como de 

pacientes, con experiencias exitosas de integración escolar. 

 

Desde 1999 CEPIA pasa a ser Instituto de Educación Especial acreditado por el 

Ministerio de Educación Cultura y Deporte. Las actividades del centro son lideradas 

por sus fundadoras. El objeto social de CEPIA es ofrecer un modelo de atención 

educativa basado en el diagnóstico, evaluación, consulta a niños y jóvenes integrados 

al aula regular, mediante programas cognitivo/académico, comunicación, destrezas 

sociales, integración sensorial, motor; autoayuda y autonomía. 

 

Desde el 2006, CEPIA entra en Alianza con la Fundación Autismo en Voz Alta, la 

cual surge de la iniciativa de un grupo de padres y profesionales vinculados a 

CEPIA, con el objeto de promover iniciativas que le permitan convertirse en la 

Institución modelo en Venezuela para la atención de alumnos con autismo. En el 

2010 se inauguró la nueva sede para el Colegio CEPIA, con una capacidad de 

atención a 80 alumnos.  
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Marco filosófico 

 

Comprende los principios éticos sobre los cuales se fundamenta la manera del ser 

con su entorno. En el marco filosófico, el presente trabajo tiene una estructura que 

comprende la misión, visión y valores de la institución a ser objeto de investigación 

como lo es CEPIA. 

 

Misión 

 

Proporcionar una alternativa educativa de calidad para niños y adolescentes con 

trastornos del espectro autista, facilitando así su integración al contexto familiar, 

escolar y social.  Consideran la intervención como exitosa, en la medida en que 

logran en el niño o adolescente el desarrollo de destrezas y habilidades que le 

permitan funcionar efectivamente en su entorno familiar y social, y, en aquellos 

casos que su nivel de funcionamiento lo haga posible, optar por una integración 

escolar a contextos regulares. 

 

Visión 

 

Convertirse en un modelo educativo que sea referencia a nivel nacional para la 

atención de niños y adolescentes con trastornos del espectro autista. 

 

Valores 

- Compromiso con el apoyo en la integración de niños y adolescentes a contextos 

escolares regulares. 

- Trabajo mediante el diagnóstico y evaluación dentro del espectro del autismo.  

- Responsabilidad en la capacitación práctica de profesionales tanto de la institución 

como de aquellos que trabajan con personas con autismo en otros contextos, así como 

capacitación/información a padres y representantes de niños y adolescentes con 

autismo. 
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Figura 1.  

Organigrama 

 

Fuente: Autismo en Voz Alta (2022) 
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Población que atiende, breve caracterización y cantidad 

 

Toda la población de Trastorno del Espectro Autista cualquiera sea su nivel o 

cuadros asociados con énfasis en niños, niñas y adolescentes, aunque también se 

atiende según la demanda o necesidad de la comunidad en general a los adultos 80 

alumnos. 

 

En cuanto a la caracterización, existe un predominio en el área metropolitana de 

Caracas, sin embargo, en cuanto a diagnóstico se atiende de distintas zonas del país, 

pero un 70% es de la gran Caracas. Se atiende todos los estratos socioeconómicos, se 

cuenta con un sistema de becas para aquellos familiares que no puedan costear los 

tratamientos y terapias.  

 

Actualmente en aula en la parte escolar se tiene una cantidad de noventa y siete 

(97) alumnos en salón de clases entre niños y adolescentes, la edad mínima es tres 

años hasta 18 años. A nivel de terapias se atienden doscientos (200) casos mensuales 

y a nivel de diagnóstico se están haciendo 45 mensuales. Desde la fundación de 

CEPIA se han registrado cinco mil (5000) historias.   
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CAPÍTULO IV. MARCO METODOLÓGICO 

 

En este capítulo se establecieron los diferentes aspectos a nivel metodológico 

que sirvieron de base y fundamento a la presente investigación para lograr los 

objetivos propuestos. Al respecto Arias (2012), indica “el marco metodológico se 

refiere al plan básico que se sigue para realizar la investigación” (p. 38), en otras 

palabras, se refiere a los métodos a seguir desde que se inicia la investigación hasta 

su finalización. De acuerdo a lo expuesto, se presentó a continuación la línea de 

trabajo, tipo de investigación, diseño, población y muestra, cuadro de variables, 

técnica e instrumentos de recolección de información, presentación y análisis de los 

resultados del diagnóstico.   

. 

Línea de Trabajo  

 

Los Trastornos del Espectro Autista 

 

Tipo de Investigación  

 

El tipo de investigación  se  refiere  a  la  clase  de  estudio  que  se  va  a  realizar  

y sobre  la  manera  de  recoger  las  informaciones  o  datos  necesarios Al respecto, 

Arias (2012), se refiere “al grado de profundidad con que se aborda un fenómeno u 

objeto de estudio y que puede ser de campo, exploratoria, descriptiva y explicativa” 

(p. 26), de ahí, que el tipo de investigación empleada fue la aplicada o interactiva, la 

cual según Hurtado (2010), implica la realización de acciones en forma individual o 

grupal con el fin de modificar una situación o un evento.  
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Este tipo de investigación tuvo como finalidad resolver un problema en un periodo 

de tiempo corto, es decir, estuvo dirigida a la aplicación inmediata a partir de 

acciones concretas para predecir un evento, en el caso de la presente investigación el 

abordaje biomédico en la comunicación y el lenguaje de niños con autismo en CEPIA 

bajo la perspectiva del inmunólogo clínico.  

 

Diseño de Investigación  

 

El diseño de investigación constituye las estrategias básicas que el investigador 

adopta para generar información, según Hernández, Fernández y Baptista (2014), el 

diseño “es el plan general del investigador para obtener respuestas a sus interrogantes 

o comprobar la hipótesis de investigación” (p. 113), el diseño cuantitativo, según 

Ander-Egg (2011) implica “hacer la descripción exacta de lo que ocurre en la realidad 

social, para ello se apoya en las técnicas estadísticas” (p. 34), estuvo dirigido a medir 

fenómenos, comparar resultados. 

 

Población y Muestra 

 

La población es todo el conjunto de elementos que se sitúan en un espacio 

determinado con características similares y que pueden ser objeto de estudio. Es así 

como Arias (2012) define la población “como un conjunto finito e infinito de 

elementos con características comunes para los cuales sean extensivas la conclusión 

de la investigación, esta queda delimitada por el problema y por los objetivos del 

estudio”. (p. 81), es decir, es el conjunto de individuos, objetos, entre otros, que, 

siendo sometidos al estudio, poseen características comunes para proporcionar los 

datos, siendo susceptibles de los resultados alcanzados. En esta investigación la 

población estuvo representada por tres docentes que laboran en CEPIA que evaluaron 

a cinco niños en edades comprendidas de 3 a 6 años objeto de estudio. Al respecto, 

esta población es finita.  
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En este mismo orden y dirección, la muestra es una representación significativa 

de la población, Arias (2012) señala que “es un subconjunto representativo y finito 

que se extrae de la población accesible” (p. 83). En la presente investigación, se 

tomaron todos los elementos de la población, considerándose una muestra censal, de 

acuerdo con Tamayo y Tamayo (2012) se define “como aquella porción que 

representa a toda la población, es decir la muestra es toda la población a investigar.” 

(p. 21). A continuación, se presenta el cuadro muestral. 

 

Tabla 2.  

Distribución de la muestra 

Cantidad de docentes Niños atendidos por las docentes 

1 2 

1 2 

1 1 

3   5 
Nota: Docentes de la muestra. Fuente: CEPIA (2022) 

 

En el cuadro anterior se señala que dos docentes atenderon dos niños cada una y 

una docente atendió a un niño, es decir tres docentes y cinco niños conformaron la 

muestra de interés en esta investigación.  
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Tabla 3.  

Cuadro de Variables 
Objetivo Específico Dimensión Conceptualización Indicador Fuente Instrumento 

1. Determinar las desviaciones de comunicación y 

el lenguaje de niños con TEA en CEPIA mediante 

la aplicación de encuesta a las maestras que 
imparten enseñanza en niños de 3 a 6 años. 

 

Desviaciones de 

comunicación y 
lenguaje en niños 

con TEA 

Dificultades en la fase prelingüística donde además 

de no hablar, también tienen problemas para hacer 

conexiones entre las palabras y sus referentes, así 
como para adquirir las estructuras gramaticales. 

(Lara, s.f. p.14) 

 

Sonidos 

Jerga ininteligible  

Número de palabras  
Palabras funcionales  

Intencionalidad comunicativa 

Valor comunicacional   
 

 

Docentes de 

CEPÏA que 
atienden niños 

en edades de 3 a 

6 años 
 

 

Pre-test 

Cuestionario 
dicotómico 

 

2. Implementar la historia clínica en niños 

con TEA en CEPIA con desviaciones de 

comunicación y el lenguaje por el Inmunólogo 
Clínico. 

 

Historia clínica 

Documento con importancia médico legal. 

Contiene una continua información entre el médico 

y el paciente, desde su principal diagnóstico, hasta 
cualquier acto médico que se haya presentado. 

(Rogers, 2019, p. 20) 

 

Desregulaciones inmunológicas 

Desregulaciones metabólicas 

Desregulaciones tóxicas 
Desregulaciones 

gastrointenstinales 

Desregulaciones neurológicas  

 

Padres 

representantes 
de niños/niñas 

con autismo de 

CEPIA 

Historia Clínica 

 

Consentimiento 
informado 

3. Diseñar el protocolo biomédico para 
niños con TEA en CEPIA con desviaciones de la 

comunicación y el lenguaje por el Inmunólogo 

Clínico. 

 
Protocolo 

biomédico 

Conjunto de acciones que se aplican, de modo 
normalizado, para la aplicación de un tratamiento 

que garantice la salud humana. (Diccionario 

Médico, 2022, p. 1) 
 

Disfunción inmune  
Análisis de resultados de 

laboratorio 

Investigadora 
MSc Fabiola 

Fabiano 

(Bioanalista) 
Dr. César 

Rengifo 

(Toxicologo)  
Bibliografía  

 

4. Aplicar el protocolo biomédico para 

niños con TEA en CEPIA con desviaciones de la 

comunicación y el lenguaje por el Inmunólogo 
Clínico. 

 

Aplicación de 

protocolo 
biomédico 

Se basa en el abordaje de las desregulaciones 

inmunológicas, metabólicas, toxicológicas, 

gastrointestinales, neurológicas, basadas en el 
manejo de las deficiencias de minerales, 

desbalances nutricionales, aplicación de quelación, 

manejo de alergias, sensibilidades que estén 
involucradas como causas orgánicas del TEA. 

Elaborado por la investigadora 

Tratamiento biomédico Padres y niños 

en edades de 3 a 

6 años de 
CEPIA 

 

5. Validar el protocolo biomédico  en la 
comunicación y el lenguaje de niños con  TEA en  

CEPIA por el Inmunólogo Clínico. 

Validación del 
protocolo 

biomédico 

Re-valoración de los niños a través de la toma de 
análisis de laboratorios de los estudios alterados 

tomados previamente y re-valoración por sus 

docentes para el llenado de una nueva encuesta post 

tratamiento biomédico. Elaboración propia 

Sonidos 
Jerga inentelegible 

Número de palabras 

Palabras funcionales  

Intencionalidad comunicativa 

Valor comunicacional 

 

Docentes de 
CEPIA que 

atienden niños 

en edades de 3 a 

6 años 

Post Test 
Cuestionario 

dicotómico 

 

 

Cuestionario 

escala de Likert 

Nota: Cuadro de variables. Martínez (2022) 
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Técnicas y herramientas de recolección y procesamiento de los datos 

 

Son los medios por los cuales se tiene acceso a la información, al respecto Arias, 

(2012) afirma que las técnicas se refieren a “las distintas formas y maneras de obtener 

información” (p. 24). Una de las técnicas empleadas fue la encuesta según Arias (ob. 

cit) “se aplica a una muestra de la población y está diseñada para obtener información 

específica de los entrevistados” (p. 46), se aplicó una primera encuesta  a docentes 

para determinar las desviaciones de comunicación y el lenguaje de niños con TEA en 

CEPIA, posteriormente se aplicó a las mismas docentes una segunda y tercera 

encuesta que permitió validar el protocolo biomédico en la comunicación y el 

lenguaje de niños con TEA en  CEPIA por el Inmunólogo Clínico. 

 

En cuanto a los instrumentos, se utilizó el cuestionario, que según Sabino (2011), 

“es un documento que recoge en forma organizada los indicadores de las variables 

implicadas en el objetivo de la encuesta” (p. 31). Se emplearon dos cuestionarios (pre 

test y post test), el primero para determinar las desviaciones de comunicación y 

lenguaje en niños con TEA (Ver Apéndice 1), y el segundo para comparar resultados 

con respecto al primero. (Ver Apéndice 2), ambos están estructurados en ocho ítems 

según escala dicotómica si/no, en correspondencia con los indicadores del cuadro de 

variables. Además, se empleó otro cuestionario (Ver Apéndice 3), para validar el 

protocolo biomédico, el cual fue aplicado después que las maestras observaran la 

comunicación y lenguaje en los niños durante un mes luego de ser implementado el 

protocolo biomédico. También se les solicitó a los padres que registrarán sus 

experiencias durante el proceso de tratamiento.  

 

Seguidamente la historia clínica, que según Ruíz (2021), es un “documento 

médico-legal donde se recoge y queda registrada toda la información relativa a la 

relación del personal sanitario con el paciente, todas las actividades médico-sanitarias 

realizadas y todos los datos relativos a la salud del paciente” (p. 1). (Ver Apéndice 4) 

y el consentimiento informado con sus respectivos soportes. (Ver Apéndice 5) 
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Validez y Confiabilidad 

 

Se aplicó  la validez de contenido la cual se refiere según Hernández, et al (2014) 

“al grado en que el instrumento abarca realmente todos o una gran parte de los 

contenidos o los contextos donde se manifiesta el evento que se medir. (p. 237).  Para 

llevar a cabo este proceso se seleccionaron dos profesoras expertas de CEPIA, 

quienes valoraron la redacción, pertinencia y correspondencia de los instrumentos. 

(Ver Apéndice 6 y 7), por su parte, para la confiabilidad del instrumento se aplicó el 

criterio del factor tiempo, realizado mediante la aplicación del pre test y pos test para 

su respectiva comparación, así como también en el cuestionario.  

 

Técnica de Análisis de datos 

 

En relación con la técnica de análisis de datos, se utilizó la estadística descriptiva, 

que según Hurtado (2010), “consiste en recolectar, ordenar, analizar y representar a 

un conjunto de datos, con el fin de describir apropiadamente las características de 

este” (p. 29), se agrupó la información recolectada mediante tablas y gráficos de 

barra.  
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Presentación y análisis de los resultados del diagnóstico 

 

En este apartado se presenta el análisis e interpretación de los resultados luego de 

aplicado el instrumento de recolección de datos cuestionario pre test con el objetivo 

de determinar las desviaciones de comunicación y el lenguaje de niños con TEA en 

CEPIA mediante la aplicación de una encuesta a tres maestras quienes describieron la 

conducta de cinco niños. 

 

De acuerdo con Palella y Martins (2012), el análisis e interpretación de los datos 

“muestra con claridad la forma en que se organizan los datos para obtener 

información, la cual se procede al analizar e interpretar, con la finalidad de visualizar 

la propuesta, sistema, metodología o conocimiento a generar a partir de ella” (p. 54). 

En este sentido, se persigue evidenciar de manera estructurada los resultados 

derivados a través de la aplicación de un cuestionario, con la finalidad de revisar, 

agrupar y clasificar los datos por medio de la presentación, discusión e interpretación 

de los mismos. 

 

Para Tamayo y Tamayo (2012), “a través de la estadística se procesan los datos 

obtenidos para describir, organizar, analizar e interpretar en forma apropiada los 

resultados” (p. 28), al respecto, dado el enfoque cuantitativo del presente estudio una 

vez recolectada la información fue representada en tablas de distribución de 

frecuencias, gráficos sectoriales o circulares y el análisis de los mismos realizado a 

través de la estadística descriptiva y en hojas de cálculo Excel a fin de dar 

cumplimiento al objetivo antes señalado. A continuación, se muestran los resultados:  
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Tabla 4.  

Ítem 1. ¿El (la) alumno (a) emite sonidos al querer comunicar algo?  es decir, busca 

llamar la atención, solicitar algo, aumentando también los gestos y posturas 

corporales y/o hace un contacto visual fugaz?  

 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

SI 5 100% 

NO 0 0% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

 

Gráfico 1. 

Ítem 1. ¿El (la) alumno (a) emite sonidos al querer comunicar algo?  es decir, busca 

llamar la atención, solicitar algo, aumentando también los gestos y posturas 

corporales y/o hace un contacto visual fugaz?   

 
Fuente: Martínez (2023) 

 

Análisis 

De lo anterior puede observarse en los datos agrupados tanto en la tabla 4 como 

gráfico 1, una tendencia elevada con respecto a la categoría positiva, pues el cien 

(100) por ciento de las maestras encuestadas afirman que El (la) alumno (a) emite 

sonidos al querer comunicar algo, es decir, busca llamar la atención, solicitar algo, 

aumentando también los gestos y posturas corporales y/o hace un contacto visual 

fugaz. Este resultado evidencia que los niños atendidos por este grupo de docentes no 

presentan problemas en la comunicación no verbal, porque según los hallazgos se 

realizan gestos con las manos, contacto visual y expresiones corporales para 

comunicarse, pero sin habla, siendo esto según el DSM-V una deficiencia persistente 

en la comunicación social.  
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Tabla 5.  

Ítem 2. ¿Existe en el (la) niño (a) una jerga ininteligible para solicitar algo de su 

interés, es decir la utiliza para comunicarse siendo diferente del habla estándar?   

 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

SI 5 100% 

NO 0 0% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

 

Gráfico 2.  
Ítem 2. ¿Existe en el (la) niño (a) una jerga ininteligible para solicitar algo de su 

interés, es decir la utiliza para comunicarse siendo diferente del habla estándar?   

 
Fuente: Martínez (2023) 

 

Análisis 

 

El cien (100) por ciento de las docentes de CEPIA que participaron en el pre test, 

coincidieron en afirmar que existe en el (la) niño (a) una jerga ininteligible para 

solicitar algo de su interés, es decir la utiliza para comunicarse siendo diferente del 

habla estándar. Sobre la base de este resultado, puede decirse que en los niños/niñas 

entre 3 a 6 años atendidos por estas profesionales suelen emitir sonidos sin sentido e 

ininteligibles que a ellas les resulta complicado saber interpretarla pues carece de 

sentido. Por lo que este resultado devela una situación significativa en cuanto a 

desviación de comunicación y lenguaje en estos niños, evidenciándose dificultades en 

la fase prelingüística, así como lo explica Lara, s.f. “son niños que además de no 

hablar, también tienen problemas para hacer conexiones entre las palabras y sus 

referentes, así como para adquirir las estructuras gramaticales. (p.14).  
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Tabla 6.  

Ítem 3. ¿El motivo de la jerga ininteligible en el (la) niño (a) es por falla auditiva o 

propia del TEA?  

 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

SI 5 100% 

NO 0 0% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

Gráfico 3.  

Ítem 3. ¿El motivo de la jerga ininteligible en el (la) niño (a) es por falla auditiva o 

propia del TEA?   

 
Fuente: Martínez (2023) 

 

Análisis 

Ante el ítem formulado el motivo de la jerga ininteligible en el (la) niño (a) es por 

falla auditiva o propia del TEA, la totalidad de las maestras encuestadas opinaron 

afirmativamente con respecto a esta pregunta. Siendo notorio, que la jerga 

inentelegible es propia de niños/niñas con la condición dentro del espectro autista, 

pues como le explica Rutter, Beitchman e Inglis, (como se citó en Moreno de Ibarra, 

2005), algunos niños “manifiestan ecolalia inmediata o tardía, lo cual demuestra falta 

de respuesta a las preguntas del interlocutor, reversión pronominal, comienzo 

inmaduro de la sintaxis, articulación inmadura, problemas con la prosodia del 

lenguaje, discurso incoherente” (p. 42). Caracterizándose entonces los niños del 

estudio actual precisamente por no tener la jerga intención comunicativa ni 

significativa, razón por la cual se justifica el estudio de la intervención biomédica 

para lograr avances significativos en la mejora del habla, es decir lenguaje y 

comunicación en estos niños/niñas.  
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Tabla 7.  

Ítem 4. ¿El (la) niño (a) tiene menos de diez palabras?     

 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

SI 5 100% 

NO 0 0% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

 

Gráfico 4.  
Ítem 4. ¿El (la) niño (a) tiene menos de diez palabras? 

 
  Fuente: Martínez (2023) 

 

 

Análisis 

 

En el cuadro 8 y gráfico 4 puede observarse resultados derivados de la 

información aportada por las encuestadas, evidenciándose que el cien (100) por 

ciento afirman que el (la) niño (a) tiene menos de diez palabras, entre las edades de 

cinco niños comprendidas de 3 a 6 años en CEPIA. Este hallazgo devela la existencia 

de retrasos en el lenguaje hablado, permitiendo relacionar este resultado con los 

expresado por Moreno (2005), quien hace énfasis en que el retraso del lenguaje 

representa signos de alerta temprana, y es motivo para emprender acciones así sea en 

ellos la adquisición de pocas palabras.  Siendo esto también parte fundamental del 

diagnóstico para avalar la puesta en ejecución del abordaje biomédico en la 

comunicación y el lenguaje de niños con autismo en CEPIA bajo la perspectiva del 

inmunólogo clínico.  

 



48 

 

Tabla 8.  

Ítem 5. ¿El número de palabras que posee el (la) niño (a) son funcionales?  

 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

SI 2 40% 

NO 3 60% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

 

Gráfico 5.  
Ítem 5. ¿El número de palabras que posee el (la) niño (a) son funcionales?   

 
Fuente: Martínez (2023) 

 

Análisis 

 

Tal como se muestra en la tabla 8 y gráfico 5, la mayoría de las docentes 

encuestadas representada por el sesenta (60) por ciento, opinaron que el número de 

palabras que posee el (la) niño (a) no son funcionales, mientras que el cuarenta (40) 

por ciento restante consideró que si lo son. A propósito del resultado de mayor 

tendencia, se vincula con lo planteado por Moreno (2005) en cuanto a que uno de los 

problemas del autismo es el desarrollo del lenguaje verbal. Por lo tanto, este hallazgo 

es importante para esta investigación pues evidencia una desviación en la 

comunicación y lenguaje de estos niños casos de estudio a ser objeto de la 

intervención para el abordaje biomédico y luego de aplicar el protocolo de disfunción 

inmune basado en resultados de laboratorio según el diagnóstico de cada niño aplicar 

el tratamiento adecuado y evaluar nuevamente si el habla mejora en entre otras cosas 

en cuanto a palabras funcionales.   
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Tabla 9.  

Ítem 6. ¿Existe intencionalidad comunicativa, es decir, lleva de la mano para indicar 

lo que desea, señala para indicar lo que desea?  

 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

SI 5 100% 

NO 0 0% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

 

Gráfico 6.  
Ítem 6. ¿Existe intencionalidad comunicativa, es decir, lleva de la mano para indicar 

lo que desea, señala para indicar lo que desea?  

 
Fuente: Martínez (2023) 
 

Análisis 

 

El cien (100) por ciento de las maestras participantes en la encuesta, se inclinaron 

por la categoría positiva al afirmar que existe intencionalidad comunicativa en los 

niños, es decir, lleva de la mano para indicar lo que desea, señala para indicar lo que 

desea, siendo esto un acto protoimperativo, del cual cual Moliné (2019), explica que  

en los niños pre verbales con TEA “los actos comunicativos protoimperativos están 

relacionados a la petición que éste realiza con un gesto para lograr que otra persona 

haga algo” (p. 21). Sin embargo, sin embargo, es una acción no convencional y 

disfuncional pues no considera la atención del otro, no hay contacto ocular por 

mencionar algunos aspectos.  
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Tabla 10.  

Ítem 7. ¿El (la) niño (a) hablaba antes de los 2 años, pero ha dejado de hacerlo, 

observó usted esto en la historia clínica?  

 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

SI 0 0% 

NO 5 100% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

 

Gráfico 7.  
Ítem 7. ¿El (la) niño (a) hablaba antes de los 2 años, pero ha dejado de hacerlo, 

observó usted esto en la historia clínica?   

 

 
Fuente: Martínez (2023) 

 

 

Análisis 

 

Con respecto al ítem relacionado con el (la) niño (a) hablaba antes de los 2 años, 

pero ha dejado de hacerlo, observó usted esto en la historia, la totalidad de las 

docentes consultadas representadas por el cien (100) por ciento lo niegan. A propósito 

del resultado, se evidencia que en la muestra de estudio no hay casos donde se haya 

observado en historia clínica que alguno de estos niños pre verbales tuviera palabras y 

después dejara de hablar.  
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Tabla 11.  

Ítem 8. ¿De no utilizar el lenguaje hablado, ¿fue referido por el evaluador de 

CEPIA?  
 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

SI 5 100% 

NO 0 0% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

Gráfico 8.  
Ítem 8. ¿De no utilizar el lenguaje hablado, ¿fue referido por el evaluador de 

CEPIA?   

 
Fuente: Martínez (2023) 

 

Análisis 

En el cuadro 12 y gráfico 8 muestra que la totalidad de las maestras consultadas, es 

decir el cien (100) por ciento opinó que si al ítem formulado: de no utilizar el 

lenguaje hablado, fue referido por el evaluador de CEPIA. Este hallazgo permite 

inferir que en niños pre verbales hay déficit en la comunicación, razón por la cual la 

intervención psicoeducativa será centrarse en el desarrollo de diferentes funciones 

comunicativas, para trabajar en ellos la intencionalidad, así como el lenguaje 

expresivo y comprensivo. A esta intervención sea el psicólogo, psicopedagogo o 

terapista de lenguaje, puede adicionarse el inmunólogo clínico pues como lo señalan 

Robert y Prior, (citado en Salvadó-Salvadó, et al, 2012), puede hacerse una 

“intervención biomédica mediante medicamentos, vitaminas o complementos” (p. 

65), justificándose de esta manera el abordaje biomédico en la comunicación y el 

lenguaje de niños con autismo en CEPIA desde la perspectiva del Inmunólogo 

Clínico. 
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CAPÍTULO V. EL PROYECTO Y SU DESARROLLO 

 

Introducción 

 

En un sentido amplio, el abordaje biomédico es un método basado en el juicio 

clínico bajo pruebas específicas de laboratorios para aplicar un procedimiento o 

protocolo. Dentro de este orden de ideas, el inmunólogo clínico es el médico 

especializado en el diagnóstico y tratamiento de enfermedades del sistema 

inmunitario, en efecto de los órganos, tejidos y células que modifican la respuesta del 

organismo cuando se está en presencia de algún patógeno externo como virus, 

bacterias, hongos, entre otros.  

 

Es amplio el compendio a través del cual el inmunólogo clínico puede 

desempeñarse, e intervenir en la mejora de una enfermedad o inclusive condición 

como por ejemplo en niños diagnosticados con Trastorno del Espectro Autista, donde 

participa un equipo multidisciplinario para informar sobre el uso de fármacos, 

atención psicológica, educativa, pedagógica, terapias de lenguaje con la finalidad de 

mejorar la calidad de vida y un estilo saludable para los niños que padecen TEA.  

 

Si bien es cierto, los profesionales capacitados para identificar casos de TEA 

deben guiarse por el Manual Diagnóstico y Estadístico de Trastornos Mentales DSM-

V de la Asociación Americana de Psiquiatría (2013), pues podrá clasificarlos según 

sea la dificultad observada. En cada niño los síntomas son diferentes y son tratados 

mediante programas conductuales, así como de educación y aprendizaje, también 

usando medicamentos según sea las necesidades del niño y la toma de decisiones de 

los padres o cuidadores en relación con la particularidad de cada diagnóstico. 
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Realizadas estas consideración, el Trabajo Especial de Grado se titula abordaje 

biomédico en la comunicación y el lenguaje de niños con autismo en CEPIA bajo la 

perspectiva inmunólogo clínico, tomando como fundamento los postulados de 

Domínguez (como se citó en Clavera, 2017) sobre los factores asociados con el 

autismo entre los cuales señala la disfunción inmunológica, síndrome de intestino 

permeable, alergias alimentarias bien sea al gluten, caseína o transgénicos; función 

enzimática inadecuada, genéticas específicas, hipocolesterolemia, deficiencias de 

ácidos grasos omega 3, vitaminas y minerales como el litio, función hormonal 

inadecuada, entre otros factores asociados, llevaron a la investigadora a querer 

trazarse como objetivo general fundamentar el abordaje biomédico en la 

comunicación y el lenguaje de niños con autismo en CEPIA desde la perspectiva del 

Inmunólogo Clínico para lo cual fue necesario determinar las desviaciones de 

comunicación y el lenguaje de niños/niñas pre verbales con autismo en CEPIA 

mediante la aplicación de encuesta a las maestras que imparten enseñanza en niños de 

3 a 6 años. 

 

Seguidamente se implementó la historia clínica en niños/niñas pre verbales con 

autismo en CEPIA con desviaciones de comunicación y el lenguaje por el 

Inmunólogo Clínico, luego se diseñó, aplicó y validó el protocolo biomédico para 

niños/niñas pre verbales con autismo en CEPIA con desviaciones de la comunicación 

y el lenguaje por el Inmunólogo Clínico. 

 

Es importante mencionar, que en efecto la literatura existente abre un campo de 

posibilidades para fundamentar el abordaje biomédico con la intencionalidad de 

contribuir a la mejora de las habilidades de los niños en esa área como lo es el 

lenguaje y comunicación, y trabajar en colaboración con las docentes de ese 

importante Centro. Como es entendido, el TEA no tiene cura, pero puede 

maximizarse las potencialidades de cada niño reduciendo los síntomas.  
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Objetivo o propósito 

 

Fundamentar el abordaje biomédico en la comunicación y el lenguaje de niños 

con autismo en CEPIA desde la perspectiva del Inmunólogo Clínico. 



55 

 

         Fuente: Martínez (2023) 

 

Objetivo Especifico  Actividades Estrategias Responsables Recursos  Tiempo 
1.Determinar las desviaciones de 

comunicación y el lenguaje de 

niños/niñas pre verbales con autismo 

en CEPIA mediante la aplicación de 

encuesta a las maestras que imparten 

enseñanza en niños de 3 a 6 años 

-Aprobación por parte de CEPIA para la aplicación 

del trabajo especial de grado y de encuestas a los 

docentes que atienden los escolares de 3 a 6 años 

de edad.  

 

-Selección de posibles candidatos para ingresar al 

trabajo de investigación 

 

 

 

-Convocatoria a padres y representantes de niños 

entre 3 a 6 años de CEPIA, mediante correo 

electrónico a la charla sobre abordaje biomédico 

en comunicación y lenguaje en niños con autismo 

desde la perspectiva del inmunólogo clínico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Aplicación de encuesta (pre test) 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Consentimiento informado a los padres de los 

niños seleccionados para el estudio.  

 

 

 

-Búsqueda en CEPIA del pre test y 

consentimientos informados  

 

 

-Creación de grupo de WhatsApp con las familias 

de los niños seleccionados 

-Aprobación por parte de CEPIA para la aplicación 

del trabajo especial de grado, mediante carta de 

aceptación firmada y sellada.  

 

 

-La profesora María Isabel Pereira, Directora de 

CEPIA, en compañía de la profesora Claudia 

Cerda, Coordinadora institucional de CEPIA, 

procedieron a realizar una selección de posibles 

candidatos para ingresar al trabajo de investigación 

 

-Invitación a los padres de los niños con 

características que pudieran encajar con las 

planteadas en el trabajo especial de grado, esta 

convocaría la realizaron a través de un correo 

electrónico donde se les incluyo parte de mi 

currículo y explicando que daría una charla sobre 

el abordaje biomédico en los TEA desde la 

perspectiva del Inmunólogo clínico para conocer 

los padres que estarían dispuestos a participar en el 

trabajo de investigación. Fueron convocadas 8 

familias las cuales fueron las elegidas y todas 

asistieron el día 17 de marzo a la presentación de 

la charla cuya sede fue en CEPIA a los 8 y 30 am, 

en compañía de la profesora María Isabel Pereira 

 

-En CEPIA, la profesora María Isabel Pereira y la 

profesora Claudia Cerda aplicaron el instrumento 

aprobado para escoger los 5 niños que estarían 

dentro del estudio, fue aplicado directamente por la 

profesora Claudia Cerda a las docentes de CEPIA 

para escoger a los 5 niños que participaran en el 

trabajo de investigación.  

 

-Entrega de 5 consentimientos informados para ser 

llenados por los padres de los niños seleccionados, 

a la profesora Claudia Cerda encargada de 

recolectar ambos documentos. 

 

-Se buscan los documentos en CEPIA y entregan 

los números telefónicos de las familias de los 5 

niños que participaran en el estudio. 

 

 

-Se crea un grupo de whatsapp con las familias 

escogidas a participar en el trabajo de 

investigación, como administradora del grupo doy 

la bienvenida y de una vez doy las indicaciones 

para la realización de la historia y la toma de 

muestras que serán tomadas a todos el mismo día. 

 

 Mayra Martínez 

 Directiva de CEPIA 

 Docentes de CEPIA de escolares 

atendidos en esas edades de 3 a 6 

años. 

 

-Computador para 

transcribir la carta 

Bolígrafo 

 

-Computadora, video 

Beam, sala de conferencias 

de CEPIA 

 

-Copias del instrumento y 

consentimiento informado 

para los 5 padres, madres o 

cuidadores de los niños y/o 

niñas seleccionados de 3 a 

6 años. 

 

Presentación en power 

point sobre abordaje 

biomédico en la 

comunicación y lenguaje 

en niños con TEA 

Marzo 

Segunda semana 

10/03/23 

 

 

Marzo 

Tercera semana 

12/03/2023  

 

 

 

 

 

 

Marzo 

Tercera semana 

17/03/23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marzo 

Semana 4 

30/03/23 

 

 

 

Marzo 

Semana 4 

31/03/23 

Tabla 12.  

Plan de Ejecución del Proyecto 
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Tabla 12. (Continuación) 

Plan de Ejecución del Proyecto 

          Fuente: Martínez (2023) 

Objetivo Especifico  Actividades Estrategias Responsables Recursos  Tiempo 
2.Elaborar la historia clínica individual en 

niños/niñas pre verbales con autismo en 

CEPIA con desviaciones de comunicación 

y el lenguaje por el Inmunólogo Clínico. 

 

 

Se tomaron las muestras para las pruebas de 

laboratorio para el abordaje del TEA por parte 

del Inmunólogo Clínico.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro de historia clínica 

 

 

 

Esperar resultados de pruebas de laboratorio 

 

Valorar las pruebas de laboratorio obtenidas  

 

 

-Historia clínica: A través del grupo de whatsapp se 

publicó que el día 04 de abril de 2023 se procedería a 

tomar las muestras biológicas ya que parte de las 

mismas son enviadas al exterior con la finalidad de 

agilizar y que los resultados salga por el igual para todos 

los participantes.  

 

-Pruebas de laboratorio para determinar posibles 

alergias alimentarias, sensibilidades alimentarias, 

alteraciones inmunológicas, intestino permeable, 

microbiota intestinal, determinación de metales, 

mineralograma, ácidos orgánicos, perfil tiroideo y 

vitaminas. 

 

En consulta privada de inmunología clínica se realizó la 

historia clínica de los niños y/o niñas pre verbales con 

TEA.  
-Duración de resultados 50 días. 

 

-Revisar los resultados de laboratorio  

- Discusión de resultados con los padres participantes 

  

Mayra Martínez  

 

 

Patrocinante Laboratorio 

Clínico Torre Caracas 

Dra. Fabiola Fabiano. (Ver 

Apéndice 10) 

 

Dr. Cesar Rengifo prueba de 

metales y mineralograma.  

 

   

-Computadora, hojas. 

 

-  Recolector de heces, de 

orina, prueba de elisa, 

inmunoensayo, 

determinación de 

nanoproteinas, cultivos 

bacterianos. 

Muestras de cabello. 

Evidencia fotográfica 

(Ver Apéndice 9) 

 

 

Abril 

Primera semana 

04/04/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abril  

tercera semana 

18/04/23 

 

Abril 

Semana 1-4 

Mayo 

Semana 1-3 

Mayo 

Semana 4 

9/06/23 

 

3.Diseñar el protocolo biomédico 

individual para niños/niñas pre verbales 

con autismo en CEPIA con desviaciones de 

la comunicación y el lenguaje por el 

Inmunólogo Clínico. 

 

Elaborar un protocolo de disfunción inmune 

individual basado en resultados de laboratorio 

 

 

- Diseño del protocolo 

- Se envían historias y protocolos biomédicos 

individuales a la tutora Yesenia Serrano para su 

discusión 

-Evaluación por la especialista en Inmunonutrición para 

evaluación de plan nutricional 

Mayra Martínez  

 

 

Yesenia Serrano 

Lic. Letmarie Sánchez 

 

 

-Laptop 

 

Junio 

Semana 1 

12 de junio 

Semana 2 

4.  Aplicar el protocolo biomédico 

individual para niños/niñas pre verbales 

con autismo en CEPIA con desviaciones de 

la comunicación y el lenguaje por el 

Inmunólogo Clínico. 

 

Desarrollar un protocolo de disfunción 

inmune individual basado en resultados de 

laboratorio 

  

  

 

Realizar el seguimiento individual post 

aplicación de protocolo 

 

-Según los resultados obtenidos indicar tratamiento 

biomédico.  

  

  

 

-Control de laboratorio post tratamiento.  

 

Mayra Martínez  

Lic Letmarie Sanchez 

Inmunonutricionista. 

  

 

Mayra Martinez 

Dra. Fabiola Fabiano 

Dr. Cesar Rengifo 

 

-Historia Clínica y control 

de resultados de 

laboratorios. 

  

 

Junio  

Semana 3 

 

 

 

 

Septiembre 

Semana 3 

5. Validar el protocolo biomédico en la 

comunicación y el lenguaje de niños/niñas 

pre verbales con autismo en CEPIA por el 

Inmunólogo Clínico. 

 

Evaluación y análisis de resultados 

  

Reevaluación por docentes de CEPIA a los 

niños de 3 a 6 años de edad con desviación de 

comunicación y lenguaje. 

  

 

Establecer el protocolo biomédico que mejore la 

comunicación y lenguaje de niños con TEA, basado en 

los resultados obtenidos en la encuesta post test y 

cuestionario realizado por docentes de CEPIA. 

-Testimonio de los padres después de la aplicación del 

tratamiento. 

Docentes de CEPIA 

  

  

 Mayra Martínez 

  

Padres y/o Representantes. 

 

Informe final de docentes 

de CEPIA 

  

Informe final de  

Inmunología Clínica  

  

 

Diciembre 

Semana 2 

 

Diciembre 

Semana 2 
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Tabla 13.  

Planificación  
Título: Importancia del abordaje biomédico en la comunicación y el lenguaje de niños con autismo 

Objetivo: Fundamentar el abordaje biomédico en la comunicación y el lenguaje de niños con autismo en CEPIA desde la perspectiva del Inmunólogo Clínico. 

TEMA CONTENIDO ESTRATEGIAS RECURSOS EVALUACIÓN FECHA Y 

DURACIÓN 

Abordaje 

biomédico en la 

comunicación y 

lenguaje de 

niños con 

autismo bajo la 

perspectiva del 

inmunólogo 

clínico 

Abordaje 

biomédico 

(Concientizar a 

padres y 

representantes 

de la situación a 

tratar mediante 

una charla) 

Inicio: Presentación del currículum de la Dra. Mayra Martínez a 

los padres y representantes asistentes. 

Se les explico que el número de niños que iban a pertenecer al 

estudio era solamente 5 ya que es una investigación 

autofinanciada y el abordaje biomédico según lo explicado en la 

charla era bastante amplio y requería de gastos que solo estaban 

destinados a 5 participantes.  Ellos aceptaron las condiciones del 

estudio. 

Se realiza un refrigerio para socialización y se tomó lista de 

asistencia de las familias invitadas y se recolectaron sus datos. 

Desarrollo:  

-Explicación de la intervención biomédica en TEA 

-Descripción del autismo como una enfermedad médica según el 

autor Clavera Ortiz.  

-Señalar los factores asociados con el autismo según Domínguez  

-Explicación detallada sobre las vertientes del autismo debido a 

su carácter multicausal y multisecuencial, tales como tracto 

gastrointestinal, sistema inmunológico, metabólico, 

mitocondrial, epigenético 

-Breve descripción de la causa genética del autismo 

Cierre: Descripción del diagnóstico y tratamiento a partir de 

pruebas de laboratorio, estudios complementarios, tratamiento 

biomédico. Reflexión en cuanto a que el abordaje debe tener un 

orden específico y secuencia en el tiempo según la necesidad de 

cada niño/a adolescente o adulto.  

Humanos: Dra. Mayra 

Martínez (facilitadora) 

Padres y 

representantes 

(participantes) 

Materiales: 

diapositivas de Power 

Point para ser 

proyectadas con el 

video Beam. (Ver 

Apéndice 8) 

Refrigerio  

Formato con la firma 

de asistencia de los 

padres a la charla. (Ver 

Apéndice 9) 

Fotos de la actividad 

(Ver Apéndice 10) 

Asistencia y 

Participación en 

las actividades. 

Preguntas  

Torbellino de 

ideas  

 

Viernes 

17/03/23 

 

4 horas 

De 8:30 am a 

12:30 pm 

 
Fuente: Martínez (2023) 
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Incidencias en el Plan de Ejecución del Proyecto 

 

En esta sección se describe cada uno de los pasos realizados para materializar los 

objetivos planteados en esta investigación con la finalidad de: Fundamentar el 

abordaje biomédico   en la comunicación y el lenguaje de niños con autismo en 

CEPIA. Las incidencias se muestran en función de cada objetivo específico planteado 

en la investigación: 

 

1. Determinar las desviaciones de comunicación y el lenguaje de niños/niñas pre 

verbales con autismo en CEPIA mediante la aplicación de encuesta a las maestras que 

imparten enseñanza en niños de 3 a 6 años. 

 

Para la ejecución de este objetivo se contó con el apoyo de la profesora María 

Isabel Pereira, Directora de CEPIA, en compañía de la profesora Claudia Cerda, 

Coordinadora institucional de CEPIA, las cuales procedieron a realizar una selección 

de posibles candidatos para ingresar al trabajo de investigación, una vez que ellas 

eligieron a dicha población, a través de una conversación con mi persona, se decide 

enviar una invitación a los padres de los niños con características que pudieran 

encajar con las planteadas en el Trabajo Especial de Grado, esta convocatoria la 

realizaron a través de un correo electrónico donde se les incluyó parte de mi currículo 

y explicando que daría una charla sobre el abordaje biomédico en los TEA desde la 

perspectiva del Inmunólogo clínico para conocer los padres que estarían dispuestos a 

participar en el trabajo de investigación.  Este correo electrónico fue enviado por la 

directiva de CEPIA el día 12 de marzo de 2023. 

 

Se convocadas 8 familias las cuales fueron las elegidas y todas asistieron el día 17 

de marzo a la presentación de la charla cuya sede fue en CEPIA a los 8 y 30 am, en 

compañía de la profesora María Isabel Pereira, dando la bienvenida y presentándome 

a la audiencia. La charla se desarrolló en medio de un ambiente agradable y padres 

sumamente preocupados y con conocimientos en la materia con muchas preguntas 
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algunas fueron respondidas durante la charla, y otras al finalizar la misma en la 

sección de preguntas, expliqué el propósito de mi investigación la cual fue clara ya 

que todas las 8 familias querían ingresar al trabajo de investigación. 

 

Se les explicó que el número de niños que iban a pertenecer al estudio era 

solamente 5 ya que es una investigación autofinanciada y el abordaje biomédico 

según lo explicado en la charla era bastante amplio y requería de gastos que solo 

estaban destinados a 5 participantes.  Ellos aceptaron las condiciones del estudio. En 

vista de esta situación presentada en CEPIA ese día, la profesora María Isabel Pereira 

y la profesora Claudia Cerda decidieron que el instrumento aprobado para escoger los 

5 niños que estarían dentro del estudio, seria aplicado directamente por la profesora 

Claudia Cerda a las docentes de CEPIA para escoger a los 5 niños que participaran en 

el trabajo de investigación. Ese mismo día 17 de marzo se hace entrega de 8 

instrumentos validados y 5 consentimientos informados para ser llenados por los 

padres de los niños y niñas con autismo seleccionados, a la profesora Claudia Cerda 

encargada de recolectar ambos documentos. Se realiza un refrigerio para 

socialización y se tomó lista de asistencia de las familias invitadas y se recolectaron 

sus datos. (Ver Apéndice 9) 

 

El día 29 de marzo la profesora Claudia Cerda se contacta conmigo vía telefónica 

para avisarme que estaban listas las encuestas del pre test, escogidos los 5 niños y 

firmados los consentimientos informados. El día 30 de marzo se buscan los 

documentos en CEPIA y me entregan los números telefónicos de las familias de los 5 

niños que participaran en el estudio. El día 31 de marzo se crea un grupo de 

whatsApp con las familias escogidas a participar en el trabajo de investigación, como 

administradora del grupo doy la bienvenida y de una vez doy las indicaciones para la 

realización de la historia y la toma de muestras que serán tomadas a todos los mismos 

días. 
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2. Elaborar la historia clínica individual en niños/niñas pre verbales con autismo en 

CEPIA con desviaciones de comunicación y el lenguaje por el Inmunólogo Clínico. 

 

A través del grupo de whatsApp se publicó que el día 03 de abril de 2023 se 

procedería a tomar las muestras biológicas ya que parte de las mismas son enviadas al 

exterior con la finalidad de agilizar y que los resultados salga por el igual para todos 

los participantes. La toma de muestra se desarrolló en total calma, todos los niños 

colaboraron, sus padres recolectaron las muestras biológicas según las respectivas 

especificaciones y todo fluyo de manera agradable para todos. Se tomaron las 

muestras a los 5 niños en una misma mañana. (Ver Apéndice 11).  

 

En ese mismo día se le dio cita para la realización de la historia clínica individual a 

cada participante. Se les explicó a las familias que los resultados serían discutidos de 

forma individual al llegar los mismos a través de la consulta médica. Se envió 

mensaje al grupo de whatsApp y se asignan las citas para las respectivas consultas 

médicas. 

 

- La primera historia clínica T.L.S.A 18 de abril de 2023 

- La segunda historia clínica E.M.B.S 24 de abril de 2023 

- La tercera historia clínica M.G.B.I 25 de abril de 2023 

- La cuarta historia clínica Y.G.R.M 02 de mayo de 2023 

- La quinta historia clínica V.D.N.G 03 de mayo de 2023  

 

Se recibe vía correo electrónico del laboratorio Patrocinante (Ver Apéndice 12), 

los resultados correspondientes al perfil disfunción inmune de los 5 pacientes. (Ver 

Apéndice 13), Dra Fabiola Fabiano hace mención el 16 de mayo de 2023, que por 

motivos de cambio de nombre del laboratorio GREAT PLAINS a MOSAIC LOS 

ACIDOS ORGANICOS tendrán un retraso por papelería en la transición, pero estima 

estén listos para junio del 2023. Se discute caso con la Dra Yesenia Serrano Tutora y 
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se decide de forma conjunta indicar discusión de resultados y elaboración de 

protocolo biomédico. Se ajustará al tener dichos resultados. 

 

Dr. Cesar Rengifo hace participe el 16 de mayo de 2023, que los metales en 

cabello también se demoraran en llegar los resultados por el cambio de nombre del 

laboratorio GREAT PLAINS a MOSAIC, se discute caso con Dra Yesenia Serrano 

Tutora y se decide de forma conjunta indicar discusión de resultados y elaboración de 

protocolo biomédico. Se ajustará al tener dichos resultados. 

4.  Aplicar el protocolo biomédico individual para niños/niñas pre verbales con 

autismo en CEPIA con desviaciones de la comunicación y el lenguaje por el 

Inmunólogo Clínico. 

El 09 de junio se realiza la consulta médica para la discusión de los resultados con 

los padres de las participantes. (Ver fotos y firma de asistencia en Apéndice 14). Se 

discuten las 5 historias de forma satisfactoria. El 12 de junio se proceden a enviar los 

protocolos médicos junto a los resultados de cada paciente vía correo electrónico a la 

Dra Yesenia Serrano para su corrección. El día 14 de junio se reciben correcciones de 

parte de la Dra. Yesenia Serrano, acerca del protocolo biomédico individual a aplicar 

en cada participante dando visto bueno al protocolo y se planifica entrega del mismo 

a cada familia. Se elabora informe médico y protocolo biomédico que será entregado 

a los padres y/o representantes. (Ver Apéndice 15) 

 

El día 15 de junio de 2023 son valorados los pacientes por la consulta de 

Inmunonutrición a cargo de la Lic. Letmarie Sánchez (Ver fotos en Apéndice 16), se 

elabora un plan de alimentación (Ver Apéndice 17), que acompañará al protocolo 

biomédico. Se enviarán a los correos de los padres de los 5 participantes. El día 22 de 

junio de 2023 se realiza una breve socialización con los padres se explica en forma 

general las condiciones del protocolo a cumplir, se abrió un tiempo para preguntas e 

inquietudes, transcurrió de forma satisfactoria y clara, se entregan a los padres de los 

participantes el tratamiento biomédico correspondientes al primer mes. (Ver fotos en 
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Apéndice 18). El 22 de julio retiraran segundo mes y 22 de agosto retiraran tercer 

mes. 

 

El día 28 de junio se reciben resultados de ácidos orgánicos (Ver link en Apéndice 

19). Se procedió a revisarlos en conjunto con la Dra. Yesenia Serrano y se hicieron 

ajustes al protocolo medico inicial. El 27 de junio se sigue en la espera de resultados 

de metales en cabello para abordaje toxicológico. Pendiente discusión de resultados 

de ácidos orgánicos con la Dra Ysenia, pendiente recibir resultados metales en 

cabello. 

 

Entrega de segundo mes 22/07/2023, M.G.B.I en el segundo mes inició por alta 

actividad y conducta disrruptiva, se agrega 5htp 22/07/2023 (Ver fotos de entrega de 

segundo tratamiento en Apéndice 20).  

 

Discusión de protocolo de ácidos orgánicos y metales con                                                   

Dra Yesenia Serrano; del 18/08/2023 al 21/08/2023 se entrega segundo mes de 

tratamiento (Ver fotos en Apéndice 20).  

 

Discusión de resultados con padres de metales pesados y ácidos orgánicos 

22/08/2023 

 

Entrega de tercer mes de intestino permeable y disbiosis, se entrega primer mes de 

fase metabólica 22/08/2023 

 

Se inicia quelación 24/08/2023 días jueves E.M.B.S, Y.G.R.M. (Ver fotos en 

Apéndice 21) 

 

Se inicia quelacion los días viernes 25/08/2023 T.L.S.A, V.D.N.G. 
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Culminan quelacion 14/09/2023 E.M.B.S, Y.G.R.M; ambos recibieron el 

tratamiento y no presentaron eventualidad. 

 

Culminan quelacion 15/09/2023 T.L.S.A, V.D.N.G; ambos recibieron el 

tratamiento sin eventualidad. Se inicia carbonato de litio por sugerencia de la Dra 

Yesenia Serrano; se entrega 2do mes de fase metabólica 21/09/2023. Se toma muestra 

de control al culminar 3er mes de protocolo biomédico 12/10/2023 

 

El 12/10/2023 E.M.B.S presentó cuadro febril con tos, se toma muestra para 

hematología y ex orina; se indica tratamiento con fulgram por 7 días y gulaper jarabe. 

El 23/10/2023 se entrega 3er mes de fase metabólica. Se mantiene carbonato de litio 

segundo mes.  (Ver fotos en Apéndice 22). Se discuten casos con la Dra Yesenia 

Serrano y se indica cognybrain por 3 meses. Es importante acotar que el tratamiento 

inicial duró seis meses, sin embargo, luego de los controles los niños quedaron con 

tratamiento de mantenimiento hasta la actualidad. 

 

4. Validar el protocolo biomédico en la comunicación y el lenguaje de niños/niñas 

pre verbales con autismo en CEPIA por el Inmunólogo Clínico. 

 

El miércoles 13 de diciembre se aplicó el post test (Ver fotos en apéndice 2), 

además se aplicó un cuestionario en escala de Likert también fue respondido por estas 

docentes (Ver apéndice 3). Adicionalmente los testimonios de los padres, quienes 

expresaron los cambios en la comunicación y lenguaje de sus niños después del 

protocolo. (Ver apéndice 23). Luego se elaboró informe médico y protocolo 

biomédico a los niños para que continúen con el tratamiento (Ver Apéndice 24).  
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Tabla 14.   

Cuadro de Ejecución y Planificación 
 

 

ACTIVIDADES 

Tiempo de duración 

2023 2024 

Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4     

Aprobación por parte de CEPIA para la  aplicación del Trabajo Especial de 

Grado y de encuestas a los docentes que atienden los escolares de 3 a 6 años de 

edad. 

                                            

Selección de posibles candidatos para ingresar al trabajo de investigación                                             

Convocatoria a padres y representantes de niños entre 3 a 6 años de CEPIA, 

mediante correo electrónico a la charla sobre abordaje biomédico en 

comunicación y lenguaje en niños con autismo desde la perspectiva del 

inmunólogo clínico. 

                                            

Charlas a los padres sobre el abordaje biomédico en la comunicación y lenguaje 

de niños con TEA desde la perspectiva del inmunólogo clínico 

                                            

Aplicación de encuesta (pre test)                                             

Consentimiento informado a los padres de los niños seleccionados para el 

estudio. 

                                            

Búsqueda en CEPIA del pre test y consentimientos informados                                             

Creación de grupo de WhatsApp con las familias de los niños seleccionados                                             

Toma de muestras para las pruebas de laboratorio para el abordaje del TEA por 

parte del Inmunólogo Clínico.   

                                            

Registro de historia clínica de los niños y/o niñas con autismo.                                             

Espera de resultados de prueba de laboratorio                                             

Valorar las pruebas de laboratorio obtenidas                                             

Elaborar un protocolo de disfunción inmune individual basado en resultados de 

laboratorio 

                                            

Desarrollar un protocolo de disfunción inmune individual basado en resultados de 

laboratorio 

                                            

Realizar el seguimiento individual post aplicación de protocolo                                             

Evaluación y análisis de resultados                                             

Reevaluación por docentes de CEPIA a los niños de 3 a 6 años de edad con 

desviación de comunicación y lenguaje. 

                                            

Control e indicación de tratamiento de mantenimiento                                             

Fuente: Martínez (2023)
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Evaluación y Análisis de Resultados 

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos en el instrumento de 

recolección de información aplicado a tres docentes que laboran en CEPIA en 

función de la observación de la comunicación y lenguaje de cinco niños en edades 

comprendidas de 3 a 6 años. Esto tenía el propósito de comparar resultados con 

respecto al pre test. Estas docentes reevaluaron a los niños de 3 a 6 años a quienes se 

les aplicó el protocolo biomédico y en esta sección del capítulo corresponde mostrar 

los hallazgos obtenidos. 

Para la presentación y análisis de los resultados, se estableció la frecuencia y el 

porcentaje de las respuestas dadas por parte de las consultadas en el post test del 

mismo instrumento que fue aplicado en el proceso de diagnóstico. Es importante 

mencionar que, la misma muestra que participó en el pre test, coincidió con la del 

post test. A continuación, se hace la presentación de los datos recolectados en el post 

test.  
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Tabla 15.  

Ítem 1. ¿El (la) alumno (a) emite sonidos al querer comunicar algo?  es decir, busca 

llamar la atención, solicitar algo, aumentando también los gestos y posturas 

corporales y/o hace un contacto visual fugaz?  

 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

SI 5 100% 

NO 0 0% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del post test     

Fuente: Martínez (2023) 

 

Gráfico 9. 

Ítem 1. ¿El (la) alumno (a) emite sonidos al querer comunicar algo?  es decir, busca 

llamar la atención, solicitar algo, aumentando también los gestos y posturas 

corporales y/o hace un contacto visual fugaz?   

 
Fuente: Martínez (2023) 

 

Análisis 

Tal como puede observarse en la tabla 15 y gráfico 9, el cien (100) por ciento de 

las maestras encuestadas vuelven afirmar que El (la) alumno (a) emite sonidos al 

querer comunicar algo, estos niños buscan llamar la atención, al solicitar algo, 

incrementan también los gestos y posturas corporales, con un contacto visual fugaz. 

Este hallazgo corrobora que los niños atendidos por este grupo de docentes poseen 

una adecuada comunicación no verbal, porque realizan gestos con las manos, tiene 

contacto visual y emplean expresiones corporales para comunicarse. Evidenciándose 

que se apoyan todavía de la comunicación no verbal.   
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Tabla 16.  

Ítem 2. ¿Existe en el (la) niño (a) una jerga ininteligible para solicitar algo de su 

interés, es decir la utiliza para comunicarse siendo diferente del habla estándar?   

 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

SI 4 80% 

NO 1 20% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

 

Gráfico 10.  
Ítem 2. ¿Existe en el (la) niño (a) una jerga ininteligible para solicitar algo de su 

interés, es decir la utiliza para comunicarse siendo diferente del habla estándar?   

 
Fuente: Martínez (2023) 

 

Análisis 

 

El ochenta (80) por ciento de las docentes de CEPIA que participaron en el post 

test, afirman que existe en el (la) niño (a) una jerga ininteligible para solicitar algo de 

su interés, es decir la utiliza para comunicarse siendo diferente del habla estándar. 

Pero también un veinte (20) por ciento indicó que no. Este resultado es favorable para 

el estudio, porque de alguna manera el protocolo aplicado favoreció el habla y mejoró 

en la fase prelingüística la comunicación y lenguaje en estos niños. Lo cual se 

relaciona con lo expresado por Castillo et al. (2019), al afirmar que existen sustancias 

que estimulan la comunicación en los trastornos del espectro autista, las vitaminas en 

particular se han propuesto como terapias efectivas.  
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Tabla 17.  

Ítem 3. ¿El motivo de la jerga ininteligible en el (la) niño (a) es por falla auditiva o 

propia del TEA?  

 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

SI 5 100% 

NO 0 0% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

 

Gráfico 11.  
Ítem 3. ¿El motivo de la jerga ininteligible en el (la) niño (a) es por falla auditiva o 

propia del TEA?   

 
Fuente: Martínez (2023) 

 

Análisis 

Ante el ítem formulado el motivo de la jerga ininteligible en el (la) niño (a) es por 

falla auditiva o propia del TEA, el cien (100) por ciento de las encuestadas optaron 

por la categoría del si. Con respecto a esta pregunta, cabe señalar lo explicado por 

Rutter, Beitchman e Inglis, (como se citó en Moreno de Ibarra, 2005), quienes 

afirman que algunos niños “manifiestan ecolalia inmediata o tardía, lo cual demuestra 

falta de respuesta a las preguntas del interlocutor, reversión pronominal, comienzo 

inmaduro de la sintaxis, articulación inmadura, problemas con la prosodia del 

lenguaje, discurso incoherente, características propias de niños con TEA” (p. 42). Sin 

embargo, en los niños observados, ninguno presenta fallas auditivas que sea motivo 

de la jerga inentelegible.  
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Tabla 18.  

Ítem 4. ¿El (la) niño (a) tiene menos de diez palabras?     

 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

SI 1 20% 

NO 4 80% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

 

Gráfico 12.  
Ítem 4. ¿El (la) niño (a) tiene menos de diez palabras? 

 
Fuente: Martínez (2023) 

Análisis 

En la tabla 18 y gráfico 12 puede observarse resultados derivados de la 

información aportada por las encuestadas, evidenciándose que el ochenta (80) por 

ciento niega que el (la) niño (a) tiene menos de diez palabras, entre las edades de 

cinco niños comprendidas de 3 a 6 años en CEPIA, solo una maestra representada por 

el veinte (20) por ciento, manifestó lo contrario. El resultado de mayor tendencia 

evidencia que el ochenta (80) por ciento de los niños que recibieron el protocolo 

biomédico tienen más de diez palabras. Este hallazgo devela que el protocolo 

biomédico contribuyó en los niños el aumento de la cantidad de palabras a mayor de 

diez, lo cual es significativo, teniendo siempre en cuenta que la intervención 

biomédica es coadyuvante del proceso de atención a estos infantes pues deberá 

también complementarse con las terapias de lenguaje y otras estrategias que 

favorezcan la aparición de más palabras en los niños estudiados. Tal como lo explica 

Moreno (2005), la intervención psicoeducativa implica todo un conjunto de acciones 

encaminadas a desarrollar el lenguaje y comunicación en los niños con TEA.    
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Tabla 19.  

Ítem 5. ¿El número de palabras que posee el (la) niño (a) son funcionales?  

 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

SI 3 60% 

NO 2 40% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

 

Gráfico 13.  
Ítem 5. ¿El número de palabras que posee el (la) niño (a) son funcionales?   

 
Fuente: Martínez (2023) 

 

Análisis 

 

Tal como se muestra en la tabla 19 y gráfico 13, la mayoría de las docentes 

encuestadas representada por el sesenta (60) por ciento, opinaron que el número de 

palabras que posee el (la) niño (a) si son funcionales, mientras que el cuarenta (40) 

por ciento restante consideró que no lo son. A propósito del resultado de mayor 

tendencia, muestra que si hubo avances con el protocolo biomédico porque en el pre 

test tenía un porcentaje de sesenta (60) por ciento para el no y ahora solo es el 

cuarenta (40) por ciento. Esto se vincula con lo planteado por Moreno (2005) en 

cuanto a que uno de los problemas del autismo es el desarrollo del lenguaje verbal. 

Por lo tanto, este hallazgo evidencia que después del protocolo biomédico, se mejoró 

la comunicación verbal funcional.  
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Tabla 20.  

Ítem 6. ¿Existe intencionalidad comunicativa, es decir, lleva de la mano para indicar 

lo que desea, señala para indicar lo que desea?  

 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

SI 5 100% 

NO 0 0% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

 

Gráfico 14.  
Ítem 6. ¿Existe intencionalidad comunicativa, es decir, lleva de la mano para indicar 

lo que desea, señala para indicar lo que desea?   

 
Fuente: Martínez (2023) 

 

Análisis 

 

El cien (100) por ciento de las maestras participantes en el pos test, respondieron 

que los niños llevan de la mano para indicar lo que desea, existiendo con ello 

intencionalidad comunicativa, siendo esto un acto protoimperativo, del cual Moliné 

(2019), explica que en los niños pre verbales con TEA “los actos comunicativos 

protoimperativos están relacionados a la petición que éste realiza con un gesto para 

lograr que otra persona haga algo” (p. 21). La intencionalidad comunicativa se 

mantuvo y más aún en el aumento de las palabras en los niños después del protocolo 

biomédico.   
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Tabla 21.  

Ítem 7. ¿El (la) niño (a) hablaba antes de los 2 años, pero ha dejado de hacerlo, 

observó usted esto en la historia clínica?  

 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

SI 0 0% 

NO 5 100% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

 

 

Gráfico 15.  
Ítem 7. ¿El (la) niño (a) hablaba antes de los 2 años, pero ha dejado de hacerlo, 

observó usted esto en la historia clínica?   

 
Fuente: Martínez (2023) 

 

 

Análisis 

 

Con respecto al ítem relacionado con el (la) niño (a) hablaba antes de los 2 años, 

pero ha dejado de hacerlo, observó usted esto en la historia, la totalidad de las 

docentes consultadas en el post test representadas por el cien (100) por ciento se 

inclinaron hacia la categoría positiva manteniéndose igual con respecto al pre test. A 

propósito de este resultado, se evidencia que en la muestra de estudio no hay casos 

donde se haya observado en historia clínica que alguno de estos niños pre verbales 

tuviera palabras y después dejara de hablar.  
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Tabla 22.  

Ítem 8. ¿De no utilizar el lenguaje hablado, ¿fue referido por el evaluador de 

CEPIA?  
 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

SI 5 100% 

NO 0 0% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

Gráfico 16.  
Ítem 8. ¿De no utilizar el lenguaje hablado, ¿fue referido por el evaluador de 

CEPIA?   

 
Fuente: Martínez (2023) 

Análisis 

En la tabla 22 y gráfico 16 muestra que el cien (100) por ciento de las maestras 

consultadas, opinó que si al ítem formulado: de no utilizar el lenguaje hablado, fue 

referido por el evaluador de CEPIA. Este hallazgo permite señalar que las docentes 

que atienden a estos niños pre verbales realizan el seguimiento y control respectivo al 

déficit en la comunicación de los niños que atienden, y si trabajan en conjunto con el 

inmunólogo clínico se puede obtener mayores beneficios en los avances de los niños 

pre verbales. En este sentido, deberá trabajarse con mayor énfasis la articulación entre 

las estrategias psicoeducativas simultáneamente con la intervención biomédica, 

porque ambos procesos deben complementarse, para poder contribuir a la mejora del 

habla en estos niños.  Como lo sostienen Robert y Prior, (citado en Salvadó-Salvadó, 

et al, 2012), puede hacerse una “intervención biológica mediante medicamentos, 

vitaminas o complementarias y alternativas” (p. 65), donde el inmunólogo clínico 

hace seguimiento, pero las maestras desde sus espacios pedagógicos también deberán 

contribuir con el avance mediante sus actividades psicoeducativas.  
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Gráfico 17. 

Comparación pre test y post test  

 

 

Fuente: Martínez (2023) 
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Análisis  

 

Como puede apreciarse en el gráfico 17 la comparación entre los resultados del pre 

test y post test es notoria en cuanto a que en el primer ítem referido a que si ¿El (la) 

alumno (a) emite sonidos al querer comunicar algo?  es decir, busca llamar la 

atención, solicitar algo, aumentando también los gestos y posturas corporales y/o hace 

un contacto visual fugaz? La tendencia se mantuvo igual en las opiniones de las 

maestras encuestadas, reflejándose con ello que los niños caso de estudio mantienen 

una adecuada comunicación no verbal, al realizar sus respectivos gestos o con sus 

expresiones corporales, incluso con el contacto visual en algunas ocasiones.  

 

Con respecto al Ítem 2. ¿Existe en el (la) niño (a) una jerga ininteligible para 

solicitar algo de su interés, es decir la utiliza para comunicarse siendo diferente del 

habla estándar?  En el gráfico 17 para este ítem se muestra una reducción del 

porcentaje en el post test con respecto al pre test, pero esta reducción es favorable 

para la investigación, porque en el pre test las docentes manifestaron en su totalidad 

que si existe una jerga ininteligible lo cual para la edad no debería estar presente 

porque el receptor de la comunicación no comprende lo que el niño emisor quiere 

expresar, pero en el post test las maestras respondieron que en un veinte (20) por 

ciento ya no estaba esa jerga lo cual es una evidencia que ya hay presencia de 

palabras que se entienden mejor que con la jerga, siendo esto significativo e 

importante para la investigación.   

 

En relación con el Ítem 3. ¿El motivo de la jerga ininteligible en el (la) niño (a) es 

por falla auditiva o propia del TEA?, las docentes en el pre test coincidieron todas en 

afirmar que es propia de los niños con TEA, también en el post test, opinaron en su 

totalidad que si, lo cual refleja una concordancia entre ambos cuestionarios. Lo 

concerniente al Ítem 4. ¿El (la) niño (a) tiene menos de diez palabras?, en el pre test 

todas las docentes afirmaron que, si tenían menos de diez palabras, en el post test el 

ochenta (80) por ciento de las maestras se inclinaron hacia la categoría negativa, 
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dejando en evidencia que cuatro niños ahora poseen más de diez palabras, solo un 

veinte (20) por ciento que es un solo niño tiene menos de diez palabras. Este hallazgo 

devela que el protocolo biomédico contribuyó en aumentar el habla en un ochenta 

(80) por ciento de los casos estudiados, lo cual es significativo para la investigación. 

Es de importancia que estos resultados sean considerados por los profesionales de la 

psicoeducación en el TEA para trabajar en conjunto con la inmunología clínica y así 

continuar con la aplicación del protocolo biomédico con la finalidad de lograr 

avances en el habla de niños con TEA en edades de 3 a 6 años.  

 

Explícitamente en el Ítem 5. ¿El número de palabras que posee el (la) niño (a) son 

funcionales? En el pre test las docentes respondieron que en un cuarenta (40) por 

ciento las palabras en los niños objeto de estudio eran funcionales, mientras que en 

sesenta (60) por ciento fue no, contrariamente en el post test las docentes indicaron 

que mejoraron la funcionabilidad de las palabras en un sesenta (60) por ciento, a 

diferencia de un cuarenta (40) por ciento que no, sin embargo, el mayor porcentaje 

afianza que después del protocolo biomédico, las palabras fueron funcionales en la 

mayoría.  

 

En el Ítem 6. ¿Existe intencionalidad comunicativa, es decir, lleva de la mano para 

indicar lo que desea, señala para indicar lo que desea?, tanto en el pre test como post 

test se mantuvo la tendencia en su totalidad en la categoría afirmativa. Lo cual 

significa que después del protocolo biomédico se mantuvo en los niños la 

intencionalidad comunicativa no verbal. Por su parte, el Ítem 7. ¿El (la) niño (a) 

hablaba antes de los 2 años, pero ha dejado de hacerlo, observó usted esto en la 

historia clínica? Con respecto al pre test donde el cien (100) por ciento de las 

maestras en esa oportunidad dijeron que no lo habían visto en la historia clínica. En el 

pos test también se mantuvo la tendencia. 

 

Finalmente, el Ítem 8. ¿De no utilizar el lenguaje hablado, ¿fue referido por el 

evaluador de CEPIA? en el pre test como post test la totalidad de las docentes 
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encuestadas opinaron que si refieren al niño a un evaluador cuando no utilizan el 

lenguaje hablado. De ahí la importancia del rol de las docentes que atienden niños 

con TEA en cuanto al seguimiento y control de los niños pre verbales, y con la 

novedosa incorporación de la intervención biomédica desde la perspectiva del 

inmunólogo clínico se puede trabajar en colaboración conjunta para lograr avances en 

el desarrollo del habla de niños de 3 a 6 años.   

 

Hallazgos relevantes 

 

La siguiente información emergió de los comentarios e impresiones que vivieron 

los padres durante el tratamiento; estos no fueron tomados para los resultados 

obtenidos en esta investigación, sin embargo, debido a su importancia y relevancia a 

nivel de vivencias y experiencias se considera oportuno registrar en la siguiente tabla 

23 las que se relacionan con los aspectos favorables en la comunicación y lenguaje.  

 

Tabla 23.  

Hallazgos relevantes 

Niños  Hallazgos significativos  

E.M.B.S Después de iniciado el tratamiento los padres notaron cambios 

significativos a las 8 semanas, mejoró el contacto visual, de hecho, el 

niño es quien propiciaba el contacto visual y la interacción. Comenzó a 

seguir instrucciones, se viste solo, mayor disposición a los cambios de 

rutina, así como a la frustración, no opone resistencia al cambio de 

actividades, dice mamá, papá. También es un niño más independiente se 

desenvuelve mejor.  

M.G.B.I Está consiente de todo lo que le rodea, se comunica de acuerdo con sus 

intereses, dice palabras de los objetos, cosas, animales, entre otros, 

puede dormirse solo, ya dice su nombre, está ampliando la cantidad de 

palabras funcionales, cuando se le dice una palabra trata de repetirla. 

También mejoró su salud digestiva.  

T.L.S.A En el lenguaje y comunicación: ha ampliado el uso de palabras claves, 

zapatos, carro, adiós, abeja, mosca; se esfuerza más para comunicar sus 

gustos, sucesos y solicitar algo de su interés, responde a su nombre 

cuando se le pregunta (lo cual costó 6 años de instigación), grita si algo 

no le gusta o le molesta, es capaz de concentrarse mientras dibuja por 1 

o 2 minutos, choca la mano para saludar.   
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V.D.N.G Incremento de pablaras en su vocabulario espontáneo tales como: gato, 

perro, pajarito, nube, luna, sol, teléfono, cartel, carro, nariz, ojo, oreja, 

boca, carita, feliz, tiste, molesto, sorprendido, cambur, chocolate, 

zapatos, control, pan, arepa, el abecedario en español y en inglés, los 

números del 1 al 100 en español y algunos en inglés, algunas 

onomatopeyas como guau guau, miau, chuchu, run. Por instigación su 

vocabulario es mucho más amplio. Es capaz de parear letras con sus 

imágenes correspondientes como por ejemplo A y la imagen de un 

árbol. Por instigación llega a formar frases sencillas de hasta cinco 

sílabas, manejándose comúnmente con frases de tres silabas de manera 

espontánea como por ejemplo “una carita feliz”. Ha mostrado el manejo 

de los artículos la, el, los, una, un al referirse a los objetos. 

Y.G.R.M Una vez iniciado el tratamiento o protocolo, al poco tiempo ya 

comienza a pronunciar más palabras, a decirlas completas sin 

balbusearlas, logra seguir más instrucciones. se sabe el abecedario 

completo reconoce las letras, pronuncia frases completas, dice una 

oración como ‘quiero agua en el vaso por favor’, da las gracias pide 

permiso, canta canciones en inglés, escribe en el teléfono y 

computadora, el nombre de las canciones y los cantantes, llama a sus 

hermanos por sus nombres.  

 Nota: Vivencias, experiencias de los padres de los niños caso de estudio. Fuente: Martínez (2023) 

 

Estos hallazgos develan una concordancia en común con los padres de los niños, 

referida a que después del protocolo, mejoraron entre otros aspectos la comunicación 

y lenguaje, por lo que esto favorece en validar el protocolo biomédico en niños con 

autismo.  

Resultados del cuestionario 

 

Luego de realizar el análisis comparativo entre el pre test y pos test, 

corresponde ahora presentar los resultados derivados de la aplicación de otro 

cuestionario según escala de Likert, empleado a la misma muestra de tres docentes de 

CEPIA quienes atendieron a los cinco niños con TEA objetos de estudio, con la 

finalidad de validar el protocolo biomédico en la comunicación y el lenguaje de niños 

con TEA en CEPIA por el Inmunólogo Clínico. A continuación, se presenta las tablas 

de frecuencias y gráficos de barras.  
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Tabla 24.  

Ítem 1. ¿El (la) alumno (a) mejoró la comunicación mediante la emisión de palabras 

para querer algo?   
 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

Siempre 0 0% 

Casi siempre 4 80% 

Algunas veces 1 20% 

Casi nunca 0 0% 

Nunca 0 0% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

Gráfico 18.  
Ítem 1. ¿El (la) alumno (a) mejoró la comunicación mediante la emisión de palabras 

para querer algo?     

Fuente: Martínez (2023) 
 

Análisis 

 

Los resultados presentados en la tabla 24 y gráfico 18, muestran que el ochenta 

(80) por ciento de las maestras encuestadas consideran que el (la) alumno (a) mejoró 

la comunicación verbal mediante la emisión de palabras para querer algo. Este 

hallazgo confirma que los niños después de recibir el tratamiento indicado en el 

protocolo biomédico mejoraron la manera como se comunican verbalmente porque 

tienen más palabras en su vocabulario.  
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Tabla 25.  

Ítem 2. ¿En el (la) niño (a) aumentó la jerga ininteligible para solicitar algo de su 

interés? 
 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

Siempre 0 0% 

Casi siempre 1 20% 

Algunas veces 2 40% 

Casi nunca 2 40% 

Nunca 0 0% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

Gráfico 19.  
Ítem 2. ¿En el (la) niño (a) aumentó la jerga ininteligible para solicitar algo de su 

interés? 

Fuente: Martínez (2023) 
Análisis 

El mayor porcentaje, es decir el cuarenta (40) por ciento mostrado en el gráfico 19 

corresponde tanto a la categoría algunas veces y casi nunca, mientras un veinte (20) 

por ciento para casi siempre. Los resultados de mayor tendencia evidencian que la 

jerga inentelegible disminuyó en los niños después de aplicar el protocolo biomédico, 

siendo este hallazgo favorable para el estudio que también confirma que el 

tratamiento estimuló la comunicación, afianzándose con lo expuesto por Castillo et al. 

(2019), quienes señalan que existen sustancias que estimulan la comunicación en el 

TEA. 
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Tabla 26.  

Ítem 3. ¿Hubo en el (la) niño (a) aparición y/o aumento del número de palabras? 
 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

Siempre 3 60% 

Casi siempre 0 0% 

Algunas veces 1 20% 

Casi nunca 1 20% 

Nunca 0 0% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

Gráfico 20.  
Ítem 3. ¿Hubo en el (la) niño (a) aparición y/o aumento del número de palabras? 

Fuente: Martínez (2023) 
Análisis 

Tal como se muestra en la tabla 26 y gráfico 20, un sesenta (60) por ciento se 

inclinó hacia la categoría siempre, adicional un veinte (20) por ciento a la categoría 

algunas veces, las cuales en conjunto evidencian que en los niños objeto de estudio 

hubo aparición y/o aumento del número de palabras, no obstante, un veinte (20) por 

ciento opinó que casi nunca. Sin embargo, la mayor tendencia respalda los hallazgos 

favorables para la investigación en cuanto a que todo el proceso de tratamiento en 

estos niños contribuyó a fundamentar con base científica como lo explica Castillo, et 

al. Acerca de que el lenguaje receptivo, expresivo después de recibir tratamiento 

biomédico muestra mejoras marcadas favoreciendo la comunicación y en efecto el 

habla.   



82 

 

Tabla 27.  

Ítem 4. ¿El número de palabras que posee el (la) niño (a) son funcionales? 
 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

Siempre 0 0% 

Casi siempre 3 60% 

Algunas veces 1 20% 

Casi nunca 0 0% 

Nunca 1 20% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

Gráfico 21.  
Ítem 4. ¿El número de palabras que posee el (la) niño (a) son funcionales? 

 
Fuente: Martínez (2023) 
Análisis 

Tal como se muestra en la tabla 27 y gráfico 21, la mayoría de las docentes 

encuestadas representada por el sesenta (60) por ciento, opinaron que el número de 

palabras que posee el (la) niño (a) casi siempre son funcionales, seguidamente de un 

veinte (20) por ciento optaron por la categoría de algunas veces y el veinte (20) por 

ciento restante correspondió a la categoría nunca. A propósito del resultado de mayor 

tendencia, evidencia los avances en la comunicación con el protocolo biomédico, 

contribuyendo con el desarrollo del lenguaje verbal en los niños casos de estudio, 

apoyándose en lo fundamentado por Robert y Prior, citado en Salvadó-Salvadó, 

Palau-Baduell, Clofent-Torrentó, Montero-Camacho y Hernández-Latorre, (2012), 

donde “las intervenciones biológicas mediante medicamentos o complementarias y 

alternativas son usadas en niños con TEA” (p. 65), de manera el protocolo aplicado 

en esta investigación resultó ser favorable para el habla de los niños que recibieron el 

tratamiento.  
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Tabla 28.  

Ítem 5. ¿Observa en el (la) niño (a) intencionalidad comunicativa verbal? 
 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

Siempre 4 80% 

Casi siempre 1 20% 

Algunas veces 0 0% 

Casi nunca 0 0% 

Nunca 0 0% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

Gráfico 22.  
Ítem 5. ¿Observa en el (la) niño (a) intencionalidad comunicativa verbal? 

Fuente: Martínez (2023) 
Análisis 

 

El ochenta (80) por ciento de las maestras participantes en el cuestionario, 

respondieron que siempre observan en el (la) niño (a) intencionalidad comunicativa 

verbal. Tomando en cuenta lo explicado por Riviere y Belinchón (2003), quienes 

afirman que “los niños con TEA tienen una gran variabilidad en su perfil lingüístico, 

según su desarrollo intelectual y social manifiestan intencionalidad comunicativa” (p. 

20), por la cual se destaca la singularidad respecto a la adquisición del lenguaje en 

cada niño, pudiéndose dar en tiempos y formas diferentes en cada caso. En la actual 

investigación, la intencionalidad comunicativa verbal se reflejó en el aumento de las 

palabras en los niños después del protocolo biomédico.  



84 

 

Tabla 29.  

Ítem 6. ¿Mejoró la intencionalidad comunicativa verbal, es decir, habla? 
 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

Siempre 0 0% 

Casi siempre 5 100% 

Algunas veces 0 0% 

Casi nunca 0 0% 

Nunca 0 0% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

Gráfico 23.  
Ítem 6. ¿Mejoró la intencionalidad comunicativa verbal, es decir, habla? 

Fuente: Martínez (2023) 
Análisis 

De acuerdo con los resultados en el ítem formulado, el cien (100) por ciento de 

las maestras encuestadas opinaron que los niños casi siempre mejoraron la 

intencionalidad comunicativa verbal, es decir hablan. Esto evidencia que después de 

recibir el tratamiento indicado en el protocolo biomédico los niños desarrollaron 

habilidades del habla y del lenguaje, representando esto un apoyo porque desde la 

inmunología clínica se puede contribuir a la mejora de la comunicación y lenguaje en 

el TEA, y así evitar que se retrase el habla en estos niños.  
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Tabla 30.  

Ítem 7. ¿El (la) niño (a) dice frases concretas? 
 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

Siempre 0 0% 

Casi siempre 1 20% 

Algunas veces 2 40% 

Casi nunca 1 20% 

Nunca 1 20% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

Gráfico 24.  
Ítem 7. ¿El (la) niño (a) dice frases concretas? 

Fuente: Martínez (2023) 
Análisis 

 

La mayoría de las maestras consultadas, representadas por el cuarenta (40) por 

ciento, se inclinaron por la categoría algunas veces con respecto al ítem formulado, lo 

cual indica que los niños después de recibir el protocolo algunas veces dicen frases 

concretas. Este hallazgo devela que a pesar de tener más de diez palabras aún debe 

continuarse con el tratamiento y trabajar en conjunto con terapia del lenguaje y 

actividades psicoeducativas.  
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Tabla 31.  

Ítem 8. ¿Para la validación del protocolo biomédico se requiere que el especialista 

de CEPIA compruebe su efectividad? 
 Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia relativa 

(Porcentaje) 

Siempre 5 100% 

Casi siempre 0 0% 

Algunas veces 0 0% 

Casi nunca 0 0% 

Nunca 0 0% 

Total 5 100% 
Nota. Datos recolectados de la aplicación del pre test     

Fuente: Martínez (2023) 

Gráfico 25.  
Ítem 8. ¿Para la validación del protocolo biomédico se requiere que el especialista 

de CEPIA compruebe su efectividad? 

Fuente: Martínez (2023) 
Análisis 

 

 

Según la totalidad de las docentes consultadas, es decir el cien (100) por ciento, 

opinaron que para la validación del protocolo biomédico siempre se requiere que el 

especialista de CEPIA compruebe su efectividad. Este hallazgo permite señalar que 

las docentes que atienden a estos niños pre verbales realizan el seguimiento y control 

respectivo al déficit en la comunicación de los niños que atienden, y si trabajan en 

conjunto con el inmunólogo clínico se puede obtener mayores beneficios en los 

avances de los niños pre verbales.  
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CAPÍTULO VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones 

 

Esta investigación se trazó como objetivo general fundamentar el abordaje 

biomédico en la comunicación y el lenguaje de niños con autismo en CEPIA desde la 

perspectiva del Inmunólogo Clínico. En este sentido, luego de presentar los 

resultados la investigación con respecto al primer objetivo específico relacionado con 

determinar las desviaciones de comunicación y el lenguaje de niños/niñas pre 

verbales con autismo en CEPIA mediante la aplicación de encuesta a las maestras que 

imparten enseñanza en niños de 3 a 6 años, se concluye que antes del abordaje 

biomédico, es decir, el diagnóstico arrojó que los niños casos de estudio emitían 

sonidos al querer comunicar algo así como expresiones corporales y gestuales propias 

de niños pre verbales sin habla, además existía en ellos una jerga ininteligible para 

solicitar algo de su interés, considerándose por las docentes consultadas que el 

motivo de esta jerga es propia del TEA. 

 

Otro aspecto derivado del diagnóstico fue que los niños casos de estudio tenían 

menos de diez palabras evidenciándose dificultades en el lenguaje hablado, sin 

embargo, para la mayoría de las docentes consultadas las palabras existentes en el 

niño eran funcionales con intencionalidad comunicativa gestual. Por su parte, en la 

historia clínica de CEPIA de estos niños las docentes no observaron que alguno 

hablara antes de los dos años y después dejara de hacerlo, pero en vista que no 

utilizaban lenguaje hablado propio de la edad, es referido por el evaluador de 

mencionado centro.  
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Lo vinculado con el segundo objetivo específico de la investigación asociado a 

implementar la historia clínica en niños/niñas pre verbales con autismo en CEPIA con 

desviaciones de comunicación y el lenguaje por el Inmunólogo Clínico, en el cual  

para cada niño este instrumento médico legal fue personalizado, porque tenían sus 

individualidades propias de la condición y presentaban sintomatologías desde el 

punto de vista inmunológico en algunos casos con similitudes pero también con 

diferenciadas entre ellos, se concluye que todos estos niños presentaban disfunción 

orgánica del TEA. 

 

Respecto al tercer objetivo específico de la investigación diseñar el protocolo 

biomédico para niños/niñas pre verbales con autismo en CEPIA con desviaciones de 

la comunicación y el lenguaje por el Inmunólogo Clínico, en función de su 

diagnóstico en historia clínica y resultados de laboratorio se diseñó un protocolo 

también personalizado estructurado en las fases de inmunonutrición, síndrome de 

intestino permeable, disbiosis intestinal (SIBO/SIFO/IMO), alergias, tóxica, 

metabólica concluyendo que durante el tratamiento los niños mejoraron y en su 

mayoría hubo aumento de palabras.   

 

De esta manera para el cuarto objetivo específico relacionado con aplicar el 

protocolo biomédico para niños/niñas pre verbales con autismo en CEPIA con 

desviaciones de la comunicación y el lenguaje por el Inmunólogo Clínico, se 

concluye que el tratamiento duró seis meses desde el 22 de junio de 2023 hasta el 22 

de diciembre del mismo año, donde se abordaron las desregulaciones inmunológicas, 

metabólicas, toxicológicas, gastrointestinales a partir del manejo de las deficiencias 

de minerales, desbalances nutricionales, aplicación de quelación, alergias, 

sensibilidades involucradas como causas orgánicas del TEA, las cuales contribuyeron 

a mejorar el habla en los niños. 

 

Finalmente, el último objetivo específico referido a validar el protocolo biomédico 

en la comunicación y el lenguaje de niños/niñas pre verbales con autismo en CEPIA 
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por el Inmunólogo Clínico, con base en los resultados del post test, los niños después 

de recibir el protocolo biomédico mantuvieron una comunicación no verbal funcional, 

disminuyeron los sonidos al querer comunicar algo, así como también disminuyó la 

jerga inentelegible por la aparición de palabras en la mayoría de los niños, solo uno 

de los cinco que presentaba comunicación no verbal ganó cuatro palabras 

funcionales, siendo esto también significativo para el estudio. Un hallazgo importante 

para la investigación fue la aparición de más de diez palabras en el ochenta (80) por 

ciento de los niños, además que estas palabras son funcionales y tienen 

intencionalidad comunicativa lo cual permite concluir que al abordaje biomédico fue 

efectivo durante estos seis meses, los niños mantienen el tratamiento como dieta, 

vitaminas, suplementos y minerales.  

 

Es de acotar, que el tratamiento se mantiene, quedando comprobado que esto es un 

abordaje de una condición con bases orgánicas clínicas que no se equilibran o se 

corrigen rápidamente y que cada individuo tiene su tiempo, es decir, su momento para 

responder a los tratamientos. Es por esto que el abordaje biomédico se hizo de 6 

meses desde junio 2023 hasta la presente fecha enero 2024 los niños mantienen el 

tratamiento como vitaminas, suplementos y minerales.  

 

Con respecto al cuestionario aplicado el cual también fue de ayuda para validar el 

protocolo, permitió concluir que en los niños casi siempre mejoró la comunicación 

verbal mediante la emisión de palabras para querer algo, evidenciándose en la 

mayoría el aumento de palabras y éstas son funcionales con intencionalidad 

comunicativa verbal, así como lo indicaron sus docentes y también sus padres en los 

testimonios que se anexan en el apéndice 23. 

 

Aunque un cincuenta (50) por ciento de los niños solo algunas veces dicen frases 

concretas, esto representó para el estudio un hallazgo significativo lo cual permitió 

concluir que el protocolo deberá extenderse para continuar logrando avances en la 

comunicación y lenguaje de estos niños. De esta forma el especialista de CEPIA al 
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comprobar la efectividad del tratamiento por la aparición de nuevas palabras en estos 

niños valida el protocolo biomédico aplicado. 

  

En conclusión, el abordaje biomédico en la comunicación y lenguaje de niños con 

autismo en CEPIA bajo la perspectiva del inmunólogo clínico se fundamentó en un 

exhaustivo estudio sobre cómo a partir de la identificación de las bases biológicas del 

TEA pudo instaurarse un tratamiento individualizado para controlar y mejorar las 

desregulaciones inmunológicas, metabólicas, toxicológicas, gastrointestinales, 

mediante un riguroso protocolo personalizado para cada niño cumpliéndose las fases 

antes señaladas tales como inmunonutrición, síndrome de intestino permeable 

(SIBO/SIFO/IMO), alergias, tóxica, metabólica, las cuales favorecieron la 

comunicación y lenguaje en los niños caso de estudio, adicionalmente continua la 

fase de mantenimiento en la población objeto de estudio.   

Recomendaciones 

 

En función de las conclusiones derivadas en este Trabajo Especial de Grado, se 

recomienda a CEPIA trabajar de forma multidisciplinaria con el inmunólogo clínico 

para aplicar el protocolo biomédico en los niños con autismo entre las edades de 3 a 6 

años que contribuya en la mejora de la comunicación y lenguaje en estos niños pre 

verbales, previo consentimiento informado por los padres.  

 

Se recomienda también a los padres de los niños que recibieron el protocolo a 

continuar con el tratamiento, revalorándose nuevamente con base en pruebas de 

laboratorio. 

 

Es oportuno que los padres trabajen en conjunto con terapia del lenguaje y 

actividades psicoeducativas propias de esta condición y mantener las terapias en casa.   
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Es pertinente que junto al abordaje psicoeducativo se incorpore la intervención 

biomédica para una atención integral de la población con TEA.  

 

La aplicación y tiempo de duración del protocolo inicial es de seis meses, con 

cortes de laboratorio, en función de los resultados que éstos arrojen determinará si se 

va requerir más tiempo, por ello, éste va depender de la respuesta inmunitaria y 

progreso del niño.  

 

También se sugiere divulgar los hallazgos de esta investigación para que sirvan de 

soporte científico confiable a futuras investigaciones con temáticas similares. 

 

Se recomienda a la UMA continuar con la ampliación de la línea de investigación 

relacionada con los Trastornos del Espectro Autista incorporando perspectivas 

médicas desde la visión de otros especialistas médicos vinculados con la inmunología 

clínica.   

 

Contribuir con el conocimiento médico científico en la Especialización en 

Atención Psicoeducativa del Autismo.  

 

Brindar información tanto a los padres como a los docentes sobre el abordaje 

biomédico, de manera que tomen decisiones con mayor propiedad.  
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Apéndice 1. Pre test Cuestionario previo a la aplicación del protocolo biomédico 

 

CUESTIONARIO (PRE TEST) PREVIO A LA APLICACIÓN DEL 

PROTOCOLO BIOMÉDICO 

 

 

 

ESPECIALIZACIÓN EN ATENCIÓN PSICOEDUCATIVA DEL AUTISMO 

 

Sr (a) 

Docentes de CEPIA 

 

Reciban un cordial saludo la presente es para solicitar su valiosa colaboración para 

participar en una encuesta para fines académicos, la misma tiene como objetivo 

determinar las desviaciones de comunicación y el lenguaje de niños de 3 a 6 años con 

autismo en CEPIA; la información recolectada será utilizada únicamente para el 

desarrollo de la investigación titulada ABORDAJE BIOMÉDICO EN LA 

COMUNICACIÓN Y EL LENGUAJE DE NIÑOS CON AUTISMO EN CEPIA 

BAJO LA PERSPECTIVA DEL INMUNÓLOGO CLÍNICO, para optar al grado de 

Especialista en Atención Psicoeducativa del Autismo, presentado por: Martínez 

Pérez, Mayra Alejandra, CI. 14822020. Agradeciendo todo el apoyo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA 

UNIVERSIDAD MONTEÁVILA 

COMITÉ DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
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    Cuestionario previo a la aplicación del protocolo biomédico 

Estimado Docente, el siguiente instrumento de recolección será aplicado para 

determinar las desviaciones de comunicación y el lenguaje por cada niño de 3 a 6 

años con TEA que usted atiende en CEPIA, por lo que deberá colocar por cada niño 

las iniciales de sus nombres para diferenciarlos y para usted un seudónimo. 

Docente_________________ 

Iniciales de los nombres del (la) alumno (a) __________ 

Edad_____________ 

Instrucciones: 

A continuación, se presentan ocho preguntas cerradas con dos opciones de 

respuesta Sí o No, las cuales deberá llenar por cada alumno en edad preverbal de 3 a 

6 años de CEPIA que usted atiende. Marque con una equis (X) una opción a la vez. 

ÍTEMS  SÍ NO 

1. ¿El (la) alumno (a) emite sonidos al querer comunicar algo?  es decir, busca 

llamar la atención, solicitar algo, aumentando también los gestos y posturas 

corporales y/o hace un contacto visual fugaz?     

  

2.¿Existe en el (la) niño (a) una jerga ininteligible para solicitar algo de su 

interés, es decir la utiliza para comunicarse siendo diferente del habla estándar? 

  

3. ¿El motivo de la jerga ininteligible en el (la) niño (a) es por falla auditiva o 

propia del TEA? 

  

4. ¿El (la) niño (a) tiene menos de diez palabras?   

5.¿El número de palabras que posee el (la) niño (a) son funcionales?   

6.¿Existe intencionalidad comunicativa, es decir, lleva de la mano para indicar 

lo que desea, señala para indicar lo que desea? 

  

7. ¿El (la) niño (a) hablaba antes de los 2 años, pero ha dejado de hacerlo, 

observó usted esto en la historia clínica?   

  

8. De no utilizar el lenguaje hablado, ¿fue referido por el evaluador de CEPIA?   
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Apéndice 2. Cuestionario (post test) después de la aplicación del protocolo 

biomédico 

 

 

 

 

ESPECIALIZACIÓN EN ATENCIÓN PSICOEDUCATIVA DEL AUTISMO 

 

Sr (a) 

Docentes de CEPIA 

 

Reciban un cordial saludo la presente es para solicitar su valiosa colaboración para 

participar en una encuesta para fines académicos, la misma tiene como objetivo 

validar el protocolo biomédico en la comunicación y el lenguaje de niños con TEA en 

CEPIA por el Inmunólogo Clínico; la información recolectada será utilizada 

únicamente para el desarrollo de la investigación titulada ABORDAJE BIOMÉDICO 

EN LA COMUNICACIÓN Y EL LENGUAJE DE NIÑOS CON AUTISMO EN 

CEPIA BAJO LA PERSPECTIVA DEL INMUNÓLOGO CLÍNICO, para optar al 

grado de Especialista en Atención Psicoeducativa del Autismo, presentado por: 

Martínez Pérez, Mayra Alejandra, CI. 14822020. Agradeciendo todo el apoyo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA 
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COMITÉ DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
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     Cuestionario después de la aplicación del protocolo biomédico 

 

Estimado Docente, el siguiente instrumento de recolección será aplicado para 

Validar el protocolo biomédico en la comunicación y el lenguaje de niños con TEA 

en CEPIA por el Inmunólogo Clínico, por lo que deberá colocar por cada niño las 

iniciales de sus nombres para diferenciarlos y para usted un seudónimo. 

Docente_________________ 

Iniciales de los nombres del (la) alumno (a)__________ 

Edad_____________ 

Instrucciones: 

A continuación, se presentan ocho preguntas cerradas con dos opciones de 

respuesta Sí o No, las cuales deberá llenar por cada alumno en edad preverbal de 3 a 

6 años de CEPIA que usted atiende. Marque con una equis (X) una opción a la vez. 

ÍTEMS  SÍ NO 

2. ¿El (la) alumno (a) emite sonidos al querer comunicar algo?  es decir, busca 

llamar la atención, solicitar algo, aumentando también los gestos y posturas 

corporales y/o hace un contacto visual fugaz?     

  

2.¿Existe en el (la) niño (a) una jerga ininteligible para solicitar algo de su 

interés, es decir la utiliza para comunicarse siendo diferente del habla estándar? 

  

3. ¿El motivo de la jerga ininteligible en el (la) niño (a) es por falla auditiva o 

propia del TEA? 

  

4. ¿El (la) niño (a) tiene menos de diez palabras?   

5.¿El número de palabras que posee el (la) niño (a) son funcionales?   

6.¿Existe intencionalidad comunicativa, es decir, lleva de la mano para indicar 

lo que desea, señala para indicar lo que desea? 

  

7. ¿El (la) niño (a) hablaba antes de los 2 años, pero ha dejado de hacerlo, 

observó usted esto en la historia clínica?   

  

8. De no utilizar el lenguaje hablado, ¿fue referido por el evaluador de CEPIA?   
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Apéndice 3. Cuestionario 
 

 

 

 

ESPECIALIZACIÓN EN ATENCIÓN PSICOEDUCATIVA DEL AUTISMO 

 

Sr (a) 

Docentes de CEPIA 

 

Reciban un cordial saludo la presente es para solicitar su valiosa colaboración para 

participar en un cuestionario para fines académicos, la misma tiene como objetivo 

validar el protocolo biomédico  en la comunicación y el lenguaje de niños con  TEA 

en  CEPIA por el Inmunólogo Clínico; la información recolectada será utilizada 

únicamente para el desarrollo de la investigación titulada ABORDAJE BIOMÉDICO 

EN LA COMUNICACIÓN Y EL LENGUAJE DE NIÑOS CON AUTISMO EN 

CEPIA BAJO LA PERSPECTIVA DEL INMUNÓLOGO CLÍNICO, para optar al 

grado de Especialista en Atención Psicoeducativa del Autismo, presentado por: 

Martínez Pérez, Mayra Alejandra, CI. 14822020. Agradeciendo todo el apoyo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
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CUESTIONARIO  

 

     Estimado Docente, el siguiente instrumento de recolección será aplicado para 

validar el protocolo biomédico en la comunicación y el lenguaje de niños con  TEA 

en  CEPIA por el Inmunólogo Clínico que usted atendió en CEPIA, por lo que deberá 

colocar por cada niño las iniciales de sus nombres para diferenciarlos y para usted un 

seudónimo. 

Docente_________________ 

Iniciales de los nombres del (la) alumno (a)__________ 

Edad_____________ 

Instrucciones: 

A continuación, se presentan ocho preguntas, marque con una x la que considere 

según su apreciación para cada enunciado utilizando la siguiente escala:  Siempre 

(S), Casi Siempre (CS), Algunas Veces (AV), Casi Nunca (CN) y Nunca (N) 

Ítems  S CS AV CN N 

1. ¿El (la) alumno (a) mejoró la comunicación mediante la emisión de 

palabras para querer algo?      

     

2. ¿En el (la) niño (a) aumentó la jerga ininteligible para solicitar algo 

de su interés? 

     

3. ¿Hubo en el (la) niño (a) aparición y/o aumento del número de 

palabras? 

     

4. ¿El número de palabras que posee el (la) niño (a) son funcionales?      

5.¿Observa en el (la) niño (a) intencionalidad comunicativa verbal?      

6 ¿Mejoró la intencionalidad comunicativa verbal, es decir, habla?      

7. El (la) niño (a) dice frases concretas      

8. Para la validación del protocolo biomédico se requiere que el 

especialista de CEPIA compruebe su efectividad 

     

 

 

 



106 

 

Fotos de la aplicación del post test y cuestionario 
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Apéndice 4. Historia Clínica (Formato aplicado) 
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Apéndice 5. Consentimiento informado 

 

 

 

 

ESPECIALIZACIÓN EN ATENCIÓN PSICOEDUCATIVA DEL AUTISMO 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA EL ESTUDIO INHERENTE AL 

 

Trabajo Especial de Grado titulado: ABORDAJE BIOMÉDICO EN LA COMUNICACIÓN Y EL 

LENGUAJE DE NIÑOS CON AUTISMO EN CEPIA BAJO LA PERSPECTIVA DEL 

INMUNÓLOGO CLÍNICO 

 

Yo, DRA. MARTÍNEZ PÉREZ, MAYRA ALEJANDRA, CI. 14822020 Médico Cirujano, Master en 

Microbiota Humana, Inmunólogo Clínico y Alergólogo, cursante de la Especialización en Atención 

Psicoeducativa del Autismo de la Universidad Monteávila, solicito cordialmente su consentimiento 

informado para aplicar el abordaje biomédico en sus niños o niñas con TEA estudiantes de CEPIA, en 

consulta médica. En este sentido: 

 

Representante legal del niño/niña    

Yo, _______________________________________________ CI_______________________, 

Representante Legal de: ___________________________________;   Fecha de Nac.: ___/_____/____      

y edad: ___   años. 

Declaro que:  

• He recibido información acerca de la naturaleza del estudio.  

• He podido formular las preguntas que he considerado necesarias acerca del estudio.  

• He recibido información adecuada y suficiente por el investigador abajo indicado sobre: Abordaje 

biomédico en la comunicación y el lenguaje de niños con autismo en CEPIA bajo la perspectiva del 

inmunólogo clínico. 

- Los objetivos del estudio y sus procedimientos.  

- Los beneficios e inconvenientes del proceso.  

- Que mi participación es voluntaria y altruista  

- El procedimiento y la finalidad con que se utilizarán mis datos personales y las garantías de 

cumplimiento de la legalidad vigente.  

- Que tengo derecho de acceso y rectificación a mis datos personales. 

 

DOY CONSENTIMIENTO PARA QUE MI REPRESENTADO PARTICIPE EN EL 

PRESENTE ESTUDIO y en consecuencia, declaro libre de toda responsabilidad a la 

Universidad Monteávila, a CEPIA S.C. y a la Fundación Autismo en Voz Alta por cualquier 

hecho o circunstancia que se presente, relacionado a la participación en este estudio. Para los 

efectos legales pertinentes, suscribimos el presente documento, de forma voluntaria: 

 

 

Fecha: _______________ 

 

Nombre del Representante Legal: __________________________   Firma: 

__________________________ 

 

Nombre Investigador: ___________________________________   Firma: 

__________________________ 

 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

UNIVERSIDAD MONTEÁVILA 

COMITÉ DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
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Apéndice 6. Instrumento para determinar la validez del contenido del 

cuestionario Pre Test y Post Test  

 

INSTRUCCIONES: 

1. Señale la Pertinencia de los ítems del instrumento con los objetivos y variables 

Marque para cada ítem si le parece: 

(S): Suficiente 

(MS): Medianamente suficiente 

(I): Insuficiente 

En caso de marcar MS o I pase a la parte de observaciones y exponga su apreciación. 

 

2. Señale la Coherencia de los ítems del instrumento con los indicadores. 

Marque para cada ítem si le parece: 

(S): Suficiente 

(MS): Medianamente suficiente 

(I): Insuficiente 

En caso de marcar MS o I pase a la parte de observaciones y exponga su apreciación. 

3. Redacción y lenguaje. Coloque para cada ítem si le parece: 

(C): Claro 

(MC): Medianamente claro 

(Co): Confuso 

En caso de marcar MC o Co pase a la parte de observaciones y exponga su 

apreciación. 

4. Aspectos Generales. Marque SÍ o NO en cada uno de los cinco aspectos que se 

detallan. En caso de marcar NO, pase a la parte de observaciones y exponga su 

apreciación. 
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Apéndice 7. Instrumento para determinar la validez del contenido del 

cuestionario  
 

 

 

 



114 

 

Apéndice 8. Presentación en Power Point de la Charla 
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Apéndice 9. Formato con las firmas de los padres que asistieron a la Charla 
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Apéndice 10. Evidencias fotográficas de la asistencia a la Charla 
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Apéndice 11. Evidencia fotográfica de la consulta por primera vez y toma de 

muestra 
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Apéndice 12. Patrocinante Laboratorio Torre Caracas Dra. Fabiola 
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Apéndice 13. Resultados correspondientes al perfil disfunción inmune 

 

 

Paciente E.M.B.S 

 

https://drive.google.com/file/d/1Ucl8HyX1lwL_QfT9oAZ5u18afRj6XDg/view?usp=

sharing 
 

Paciente M.G.B.I 

https://drive.google.com/file/d/1536gxT94kzfxaNenTiyM1BG4oi0QrFQ/view?usp=s

haring 
 

Paciente T.L.S.A 

https://drive.google.com/file/d/1_0qVSl8gxtKSilMVk7Fb3bA5btguIBtH/view?usp=s

haring 
 

Paciente V.D.N.G 

https://drive.google.com/file/d/10wmFaN8LA9pzSXQZmzfht8cET_tcvkR/view?usp

=sharing 
 

Paciente Y.G.R.M 

https://drive.google.com/file/d/1FgAmujJfcmOljJrThTV15e5dajANNEpH/view?usp=

sharing 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Ucl8HyX1lwL_QfT9oAZ5u18afRj6XDg/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Ucl8HyX1lwL_QfT9oAZ5u18afRj6XDg/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1536gxT94kzfxaNenTiyM1BG4oi0QrFQ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1536gxT94kzfxaNenTiyM1BG4oi0QrFQ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_0qVSl8gxtKSilMVk7Fb3bA5btguIBtH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_0qVSl8gxtKSilMVk7Fb3bA5btguIBtH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10wmFaN8LA9pzSXQZmzfht8cET_tcvkR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10wmFaN8LA9pzSXQZmzfht8cET_tcvkR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FgAmujJfcmOljJrThTV15e5dajANNEpH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FgAmujJfcmOljJrThTV15e5dajANNEpH/view?usp=sharing
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Apéndice 14. Fotos y firma de asistencia (discusión de resultados con los padres) 
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Apéndice 15. Informe médico y protocolo  

 

Paciente E.M.B.S 
https://drive.google.com/file/d/1WQRWw9umi6wbQKaas-

akxXU9zJ6Y0dFg/view?usp=sharing 

 

 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1WQRWw9umi6wbQKaas-akxXU9zJ6Y0dFg/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1WQRWw9umi6wbQKaas-akxXU9zJ6Y0dFg/view?usp=sharing
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Paciente  M.G.B.I 

 

https://drive.google.com/file/d/1_MUgWrQ3zuqEENe_gavfU2mqYQ9gqpLm/view?

usp=sharing 

 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1_MUgWrQ3zuqEENe_gavfU2mqYQ9gqpLm/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_MUgWrQ3zuqEENe_gavfU2mqYQ9gqpLm/view?usp=sharing
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Paciente  T.L.S.A 

 

https://drive.google.com/file/d/1nGoiSFjwbB6LQMfciRy_Uks997kvO9Vm/view?us

p=sharing 

 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1nGoiSFjwbB6LQMfciRy_Uks997kvO9Vm/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1nGoiSFjwbB6LQMfciRy_Uks997kvO9Vm/view?usp=sharing
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Paciente   V.D.N.G 

 

https://drive.google.com/file/d/1jhEsAWk94RdnCyJyAgPhXCnKx9ERyVhL/view?u

sp=sharing 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1jhEsAWk94RdnCyJyAgPhXCnKx9ERyVhL/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1jhEsAWk94RdnCyJyAgPhXCnKx9ERyVhL/view?usp=sharing


151 

 

 
 

 



152 

 

 
 

 



153 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

  



154 

 

 
 

 
 

 



155 

 

 

 

Paciente  Y.G.R.M 
 

https://drive.google.com/file/d/1jTE9DzD653yEGMLcVqH9IWLFFlST46iU/view?u

sp=sharing 

 

 

 
 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1jTE9DzD653yEGMLcVqH9IWLFFlST46iU/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1jTE9DzD653yEGMLcVqH9IWLFFlST46iU/view?usp=sharing
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Apéndice 16. Fotos consulta de Inmunonutrición 
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Apéndice 17. Informe Nutricional y plan de alimentación  

 

 

Paciente E.M.B.S 
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Paciente  M.G.B.I 
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Paciente  T-L-S-A 
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Paciente   V.D.N.G 
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Paciente  Y.G.R.M 
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Apéndice 18. Fotos de la entregan a los padres de los participantes, el 

tratamiento biomédico primer mes 
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Apéndice 19. Link de resultados de ácidos orgánicos  

 

 

Paciente E.M.B.S 

 

https://drive.google.com/file/d/11YCpd8r4eeDQIZaKamg4WFR1SSa1pBGH/view?u

sp=sharing 

 

 

Paciente M.G.B.I 

https://drive.google.com/file/d/1vI5jnRnxIG7qHydQtINu5tlMTMlXFEEJ/view?usp=

sharing 

 

 

Paciente T.L.S.A 

https://drive.google.com/file/d/1E5OU95AIJKAdrbrqbbJ3r-

gSj1RBXvTm/view?usp=sharing 

 

 

Paciente V.D.N.G 

 

https://drive.google.com/file/d/1SmNTxId40YpkkLfWwJ021fLovJhh47es/view?usp=

sharing 

 

 

Paciente Y.G.R.M 

https://drive.google.com/file/d/1hVfSo1rsV16nCSy2kgl8wHJeEdygbc4g/view?usp=s

haring 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/11YCpd8r4eeDQIZaKamg4WFR1SSa1pBGH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/11YCpd8r4eeDQIZaKamg4WFR1SSa1pBGH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vI5jnRnxIG7qHydQtINu5tlMTMlXFEEJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vI5jnRnxIG7qHydQtINu5tlMTMlXFEEJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1E5OU95AIJKAdrbrqbbJ3r-gSj1RBXvTm/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1E5OU95AIJKAdrbrqbbJ3r-gSj1RBXvTm/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1SmNTxId40YpkkLfWwJ021fLovJhh47es/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1SmNTxId40YpkkLfWwJ021fLovJhh47es/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1hVfSo1rsV16nCSy2kgl8wHJeEdygbc4g/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1hVfSo1rsV16nCSy2kgl8wHJeEdygbc4g/view?usp=sharing
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Apéndice 20. Fotos de entrega de segundo mes de tratamiento biomédico 
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Apéndice 21. Fotos del inicio de quelación 
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Apéndice 22. Fotos de entrega de tercer mes de tratamiento 
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Apéndice 23. Testimonio de los padres 

 

 

E.M.B.S 
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M.G.B.I 
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T.L.S.A 
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V.D.N.G 
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Y.G.R.M 
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Apéndice 24. Resultados control abordaje biomédico  

 

 

Paciente E.M.B.S  

 

https://drive.google.com/file/d/1u_iHvZl4qzgdYdYz4Ev7VqyOH_JAiJth/view?usp=

sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/1rIDNumgmP5WNPhvIPbTXzQ5wpjUn11Y5/view?u

sp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/18Evln_QtGDxjv6bE9gUUrMytvUnxvuxT/view?usp

=sharing 

 

 

 

Paciente M.G.B.I 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1I214cyE7AZZ54Kjvw_Kei-

NCmnmN8tVY/view?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/1JhOARaHO8NQiBoRTxOXJvvL3nrrlbJwD/view?us

p=sharing 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1xqutnYKHbxyqTv8EVpZ-wVF6-

vkFRn8Q/view?usp=sharing 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Qr2IKW2rC-zFcQwEM4-

1jvILMTKse9Rl/view?usp=sharing 

 

Paciente T.L.S.A 

 

https://drive.google.com/file/d/1SyQnwwonzY6OQQcuKkoOQzIh4iYw-

m79/view?usp=sharing,  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1YCG8L17Me19mVoT1XYckzxz-

INVqnkUp/view?usp=sharing,  

 

https://drive.google.com/file/d/1iP7C0YTcpyo1AhDtnOJmUXAI0pD10J3h/view?us

p=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/1u_iHvZl4qzgdYdYz4Ev7VqyOH_JAiJth/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1u_iHvZl4qzgdYdYz4Ev7VqyOH_JAiJth/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1rIDNumgmP5WNPhvIPbTXzQ5wpjUn11Y5/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1rIDNumgmP5WNPhvIPbTXzQ5wpjUn11Y5/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/18Evln_QtGDxjv6bE9gUUrMytvUnxvuxT/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/18Evln_QtGDxjv6bE9gUUrMytvUnxvuxT/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1I214cyE7AZZ54Kjvw_Kei-NCmnmN8tVY/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1I214cyE7AZZ54Kjvw_Kei-NCmnmN8tVY/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1YCG8L17Me19mVoT1XYckzxz-INVqnkUp/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1YCG8L17Me19mVoT1XYckzxz-INVqnkUp/view?usp=sharing
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https://drive.google.com/file/d/1SCiFC_CIcT2sQg35vKH6vswGYSStlwVi/view?usp

=sharing 

 

Paciente V.D.N.G 

 

https://drive.google.com/file/d/1NKSlPJrA6AkxWARmHGQjSEpIBVLqCAwE/view

?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/1hHfxdg43j04MVHFc-

7Z9kCu60n2Ix3rz/view?usp=sharing 

 

Paciente Y.G.R.M 

 

https://drive.google.com/file/d/1CeS3cCM5l6eUL_GmOCehLwuUfrop55uE/view?us

p=sharing 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1SCiFC_CIcT2sQg35vKH6vswGYSStlwVi/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1SCiFC_CIcT2sQg35vKH6vswGYSStlwVi/view?usp=sharing
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Fotos del control médico  
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Apéndice 25. Informe médico y continuidad del protocolo biomédico 

 

 

Paciente E.M.B.S 
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Paciente M.G.B.I 
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Paciente T.L.S.A 

 

 

 
 



200 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



201 

 

 

Paciente V.D.N.G 
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Paciente Y.G.R.M 
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